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ANUARIO DE LEGI~LACION 

1888 

REGLAMENTO INTERIOR 

R l. 

[D. L. puó. el 17 de marzo de 1888. ] 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERA.NDO: 

Que p~r la tracci6n 5a. de! artículo 67 de la Consti
tuci6n, le corresponde formar su Reglamento Interior, 

DEORETA: 

CAPITULO 1. 

Del lugar de las sesiones. 

Art. l.-El sal6n de las sesiones estará dispuesto de 
modo que todos los Diputados puedan colocarse c6moda
mente á la' derecha y izquierda de la mesa del Directorio. 

Art. 2.-Habrá UDa galería para los particulares que 
asistan á oir las discusiones. 
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Art. 3.-.CulI.ndo la Asamblea tuviere por convenien 
te oír el voto consultivo de alguno 6 alguno de los funcio
narios de los demás Altos Poderes de la República, ó de 
personas particulares, les dará asiento entre sus miem· 
bros. 

Art. 40.-La mesa del Presidente á cuyos lados ten
drán sus asientos los Diputados Secretarios, estará cubier· 
ta de 'un dosel, y en ella habrá un ejémplar de egte Re· 
glamento, una lista de todos los Representantes propieta
rios y suplentes y otra de las Comisiones. 

Art. 'S.-El Presidente de la Asamblea, y en su de
fecto el primer Secretario, aOl'l'erá con la policía interior 
del edificio en su respectivo departamento; acomodal'á y 
despedirá por ineptitud al portero y demás mozos del ser· 
vicio que se necesiten en el perfodo de las sesiones, y les 
seiialará el sueldo que deban disfrutar por su tl'abajo. 

CAPITULO n. 

De las juntas p'l'epar'at01'ias 

Art. S.-En la época fijada por la Constitución se 
reunirán los Diputados en el sal6n de sesiones á efecto 
de organiz;ar la primera J anta Preparatoria; é3ta se verifi
cará gi el número fuese más de siete, nombrando entre e· 
Uos un Presidente, dos Secretarios y un Pro-Secretario; 
pero si no Begare á este el número de los concurrentes, se 
circunscribirá el Dire~torio de dicha Junta al nombra
miento de un Presidente, un Secretario y un Pro.Secreta
rio, haciendo el Secretario veces de Presidente en los ca
sos de muerte, imposibilidad física ú otro motivo legal. 

Art. 7.-Después de la instalación de la Junta, la 
Secretaría dar'á aviso de ella en nota oficial al Poder Eje· 
cutivo. 

Art. S.-La segunda Junta se celebrará tres días des· 
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pnés de instalada Id. primera, y con el mismo período se
guirán teniendo las siguientes; mas si hubiere necesidad, 
se celebrarán diariamente. 

Art. 9.,.-Las atribuciones de esta .T unta son: 
la. Llamar los Representantes aUgentes hasta com

pletar la Asamblea en su totalidad, 6 en el número que 
más se aproxime á ella. 

2a. Recibir las credenciales que presenten los Dipu· 
talios que vayan concurriendo, y reservarlas en un solo le· 
gajo, para dar cuenta con ellas á Ja Asamblea después ·del 
acto de su instalaci6n. 

3a. Recoger los datos necesarios sobre la legalidad de 
las elecciones, calidades de los electos, etc" para infor
mar á la Asamblea al tiempo de la entrega y exámen de 
los documentos. 

4a. Compeler con multas de cincuenta hasta de dos· 
cientos pesos, y pedir escoltas al Ejecutivo para hacer ve
nir á los Representantes que nieguen su concurrencia, des
pués de tres llamamientos, mediando entre ellos el tiempo 
suficiente y tomando en cuenta la distancia. 

5a. Preparar cuanto sea necesario para la comodidad, 
decencia y buen sel'vicio de la Asamblea, á cuyo efecto la 
Secretaría de 1ft Junta formará el pl'esupuesto correspondien· 
te, y con el De~e del Presidente lo pasará á la Tesorería 
general pam que, t:!in otro requisito, se cubra su importe 6 
se faerliten en especie los útiles que sean necesarios. 

Art. 10.-Elllamamiento de los Representantes se 
hará por medio del Ej;~cutivo, tl'ascribiéndolea al efecto 
los acuerdos de la J unta, y él .. mismo hará efectivas las 
providencias acordadas contra los rebeldes. 

Art, ll.-Reunidú en el salón respectivo, á las doce 
del día, el númel'o preciso de Representantes, vestidos de 
ceremonia para formar Asamblea, se celebrará la última 
J unta preparatoria. En esta J unta, después de abierta 
la sesión, leída el acta de la sesión anterior y aprobada, 
y poniéndode de pié el Presidente recibirá la protesta á 
sus colegas en la forma que previene el artículo 138 de la 
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Constitución, Esta protesta la prestarán los Representan
tes puestos de pié, contestando, de uno en uno y levantando 
la mano derecha en el orden en que ~stuvieren colocados. 
Al Presidente le exigirá la protesta al Vice- Presidente. 

Art. 12.-Practicado esto, se procederá á la elección 
del Presidente de la Asamblea, á la de un Vice-presiden
te, á la de un primero y spgulldo Secretario y á la de dos 
Pro-Secretarios. para que suplan por cualquiera de los dos 
últimos, ocupando inmediatamente sus respectivos asien
tos. 

CAPITULO llI. 

De la Asamblea. 

Art. 13.--...0rganizada así la Asamblea, el Presidente 
nombrá una Comisión especial, compuesto del primero y 
segundo Secretario, para que, confl'Ontando las credeueia· 
les con los modelos d~ la h-ly orgánica de la mtaeria, pre
senten su informe sobre la validez de todaR, sin excluir 
las de los individuos de dicha Comisión; y así las de éstos 
como las demás de que se ha hecho mérito, Rel'án exami
nadas por tod8 la Asamblea, quien, para verificarlo, se 
dec1ará en comisión generaL Si alguna de las credenciales 
careciere de los requisitos esenciales que exige la ley electo
ral, se llama.rá á uno de los suplente3 del departamento 
respectivo; pero si las cl'edenciales se encontmren arregla
das, la Asamblea se instalará en el acto, lo que será comu· 
nicado en alta voz por el Presidente. La Secretaría exten
derá sin demora el Decreto df:l instalación, dirigiendo una 
copia con nota oficial al Mini~terio de Gobernación, y otra 
á la Secretaría del Poder Judicial. 

Art. 14.--...0uando conforme al artículo 68 de la 
Constitución, hubiere de nombrarse la Comisión escruta
dóra de los votos emitidos pal'a el Presidente y Vice-Pre-
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si dente de la República, la Asamblea designará el núme
ro y hará el nombramiento de la misma manera. 

CAPITULO IV. 

Del Presidente y Vice-Presidente. 

Art. 15. -El Presidente abrirá y cerrará las sésiones 
á las horas prevenidas en este Reglamento: cuidará de 
mantener el orden y que se observe compostura y silencio: 
concederá la palabra á los Representlintes que la pidieren 
y por el turno en que lo hayan hecho, y anunciará, al fin 
de cada sesión, las materias y asuntos de que haya de tra
tarse en la inmediata. 

Art. I6.-Cuando el Presidente quiera hablar, usará 
de la palabra en el orden en que la haya pedido, y entre 
tanto ocupará la silla el Vice Presidente. 

Art. ] 7.-El Presidente no tendrá voto decisivo ni 
singular, sin6 que e) suyo será como el de cualquiera otro 
Diputado. 

Art. IS.-Podrá el Presidente imponer silencio y 
mandar guarda¡' moderación á los Diputados que durante 
las sesiones cometan algún eX,3eso, en cuyo caso será obe· 
decido; pero si el Diputado rehusare obedecer, después de 
sp,r reconvenin.o primera, Regunda y tercera vez, la Asam
blea podrá maúdarle salir de ).a sala durante h sesi6n, lo 
que el ejecutará sin contradici6n. 

Art. 19.-El Vice-Presidente ejecutará todas las fun· 
ciones del Presidente en a'lsencia 6 enfermedad de éste, y 
en defecto de am bos, si ocurriere durante l"s sesiones, ha
rá de Presidente el primer Secretario, 

Art. 20. '--A las doce del día estarán todos los Re
presentantes reunidos, y dad!! esta hora, si el P¡'esidente 
no hubiese llegado, ocupará la silla el Vice-Presidente, 
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quien la. dejará. cuando se pI'esente el pril!lero, instruyén
dole del asunto que se egtuviere tratando. 

CAPITULO V. 

De los Secretarios. 

Art. 2L-Los Secretarios deberán Eer Diputados en 
ejercicio, de conocida intl'Ucción, l1otados principalmente 
de la que se requiere para el manejo de papeles en el de
sempefio de una oficina; y que tengan las aptitudes nece
sarias para diIigir los trabajos de la Secl'etaría) conserván
dolos en el mejor arreglo, y despachar por sí todo lo que 
les designe-este Reglamento. 

Art. 22.-Serán obligaciones de los Diputados Se
cretarios: 

la. Dar cuenta á la Asamblea de toda:'! las notas oficia
les remitidas por los Secretarios del Ejecutivo, de la Corte 
de J ueticia, de las dictámeneR de las Comisiones, pudiendo 
cualquier individuo de ellas, leerlos por la prime¡a vez en 
la Asamblea, y de las proposiciones hechas por }.)s Repre· 
sentflntes en la forma que previene este Reglamento. 

2a. Extender las actas que comprendJl'án una rela
ción clara y breve de cuanto se haya tratado y resuelto en 
cada sesión, debiendo anotar en las mismas actas lo que 
cualquier Representante pidiere que se haga constar en 
el1as, si faere de lo oC.1rrido en la sesijn y !;áem pre q ne se 
acordal'e expresamente la Asamblea; pero no será necesa· 
ria esta aprobación para consignar el voto á los Represerl
tantes que hayan opinado en sentido contrario á lo que lo 
hubIese aprobado por el Congreso. 

3a. Extender también los Decretos y ¡'esolaciones de 
la Asamblea, y comunicarlas al Ejecutivo poI' medio de 
la respectiva Secretaría de su despacho. 

4a. Recibir todos los proyectos, memorias, represen
taciones, acusaciones y denuncias qu~ se dirigieren á la A-
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samblea, y pasarlas á la Comisi6n de Peticiones, para que 
ésta, informando sobre su contenido, indique el trámite 
que deba darse. 

5a. Y por t'!.ltimo, estará á c!\rgo de los Secretarios, 
la direcci6n de la Secretaría y el arreglo del archivo, con 
todos los negocios que sean del resorte y ccnocimiento de 
la Asamblea. 

CAPITULO VI. 

De lo.'] Diputados 

Art. 2:i.-Los Representantes asistir'án puntualmen-
te á todas las sesiones, desde el pri nci pio hasta el fi n, 
guardándose en ellas la circunspecci6n y moderaci6n que 
corresponden al pueblo que representan y á su propia dig-
nidad. . 

Ar1. 24.-El Representante que por algún motivo 
grave no pudiere algún día asistir á la sesi6n, lo avisará 
inmediatamente y por escrito al Presidente, quien, por 
motivos muy justos y urgen teR, podrá conceder licencia. 
por tres díaEl, y no más, En caso de enfermedad, bastará 
un aviso verbal. 

Art. 25.-Los Representantes que necesiten ausentar
se de las sesiones por algún tiempo, lo harán presente á 
la Asamblea, manifestando por escrito sus motivos y el 
tiempo que soliciten; é"ta oirá uaa comisi6n, y con vista 
de su dictamen, concederá 6 negará el permiso, según lo 
estime conveniente, fijan.do ttrl'mino <:ln el primer caso. 

Art. 26.---"-Fuera del caso de enfermedad, no se darán 
licencias sin6 por causas muy graves y calificadas á juicio 
de la Asamblea, y quedando siempre en el lugar de su re
sidencia, un número mayor de Representantes del que se 
necesite para formarla. 

Art. 27.-No existiendo más que el número muy 
preciso de Representantes para componer Asamblea, 
si alguno de ellos pidiere licencia y los motivos que alega· 
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re para obtenerla estuvieren comprobados, y fueren de 
tanto pe.,o que obligaren á concédersela, se llamará á cual· 
quiera de los suplentes respecti vos y del distrito más cer
cano del departamento á que corrtlsponde el Representlln
te que solicita el permiso. 

Art. 28.-Del mismo modo se llamará al suplente 6 
suplentes I~spectivos, según lo dispone el al'tfculo que 
precede, cuando por hallarse uno 6 más Representantes 
impedidos, falte el número necesario que exige para for
mar Asamblea. 

Art. 29,-Los Representantes que sin estar grave
mente enfeunos y sin dar pI aviso que previene el artícu· 
lo 34 ó sin licencia de la Asamblea 6 del. Presidente, falo 
ten á las sesiones, perderán las dietas correspondientes á 
todo el tiempo de la falta; y las perderán también los que 
habiendo obtenido licencia, excedan el términQ por el cual 
se les hubiese concedido, entendiéndose la pena en este 
último caso, por el tiempo del exceso de la licencia. 

Art. 30.-Si se enfermare algún Representante en el 
lugar de la J'esidencia de la Asamblea, sin tener en él pa
rientes ni allegados que Re interesen en su asistencia, el 
Pl'esidete de la misma nombIará alguno de sus miembros 
para que, enterándose del estado de su dolencia, provean 
cuanto juzguen necesario á su curaci6n y comodidad; y si 
falleciere, se disponllrá por la Asamblea lo conveniente 
á su decoroso funeral y á las exequias en este caso, impri· 
miéndose las e!3quelas acostumbradas, á nombre del Presi· 
dente. 

Art. 31.-Los gastos que se hagan para la asistencia 
del Representante enfermo y las de su funeral, se harán 
p">l' CUdnta de la Naci6n, debiendo ser con la decencia que 
exige su elevado cargo. 

Art. 32.-Los Representantes que sin justa causa, y 
sin los avisos y licencias que se dejan indicados, faltaren 
11 las sesiones diarias de la Asamblea, serán llamados por 
medio del Portero, y estando presentes, el Presidente los 



reconvendrá á solas, y los estrechad al cumplimiento de 
su ohligaci6n. Si no obstante eso, no asi~tieren, el Pre· 
sidente los reconvendrá por segunda vez ante los Secreta· 
rios y s: aún c~)I1tinuaren las faltas, las reconvenciones se 
les harán por oficio'! que la Secretaría, les dirigirá al e
fecto. 

Art. 33.--'-Ultimamente, si aún de3pués de sel' reque· 
rido por tercera vez llD Representante faltare á su deber 
denegando su asistencia, el Presidente dará parte á la A· 
samblea 6 á los Dip'ltados que se hallaren presentés en 
cualquier número, acomp.'l.fiándose una certificaci6n de la 
Secretaría en que consten las faltas 6 reconvenciones. La 
Asamblea, 6 los Representantes que se hallaren presentes, 
bien sea quP. formen mayol'ía absoluta 6 un número me
nor, declararán, oyendo prpcisamente una Comi~i6n, si 
hay lugar 6 no á la formación de causa contra el Diputa
do 6 Diputados que se negaren á concurrir, y declarando 
que sí, 8e nombrará un fiseal, y se pasarán á éste los acte
cedentes para que use de su oficio, acusándolos y pidien-
do se les castigue como corresponde. . 

Art. 34.-..Par a que tengan su debido cumplimiento 
las disposiciones contenidlls en los artículos anteriores, la 
Secretaría informará oportunamente á la Asamblea del 
día en que espire el término de las licencias que se conce
dan á 108 Representantes. 

Art. 35.-Ningún Diputado podrá, durante las sesio
siones del Congrbso, retiJ'arse de e])a~ accidentalmente, 
sin previa Jicencia del Presidente, quien la concederá si~m· 
pre que quede número suficiente para formar quorum y 
todos están f'n la obligaci6n de concurrir con la d8cencia 
debida y cual corresponde á su carácter de Representantes 
de la N aci6n. 

CAPITULO VII. 

De las sesiones. 

Art. 3S.-La Asamblea celebrará sesiones todos los 
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días durante su reuni6n, exceptuando los consagrados á 
fiestas nacionales y cívicas, pues en estos días y los domino 
gas no habrá sesi6n ordinaria. 

Art. 37.-Las sesiones ordinaria'! durarán cuatro ho
ras. La extraordinarias durarán todo lo que sea necesa
rio para tratar del asunto 6 asuntos que las motiven, y las 
habrá permanente!! en los casos en que la Asamblea ten
ga por cOJ..veniente acordarlo. 

Art. 38.-Las sesiones ordinarias podrán prorrogars6 
por una hora más de las que respectivamente seña
la el artículo anterior, cuando por exigido algún negocio, 
lo acuel'de la Asam bIes. 

Art. 39 . ..A..El Presid~nte abrirá la sesi6n con esta f6r
mula: "Abresl~ la ¡;e:'lión"; y la cerrará con la de: "Se 
levanta la sesi6n". Levantada ésta, no será permitido 
hablar á ningún Representante. 

Árt. 40.""",Cuando el despacho urgente de algún ne
gocio demanda "e el nom bramierito de algunR comisi6n es
pecial para abrir dictamen, acordada su discusi6n en ac
ci6n permanente, el Presidente usará de la f6rmula de: 
"Se suspende la sesión"; mientras los empleados de la co· 
misi6n evacúan su trabajo; y la de: "Se continúa la se· 
si6n", al ir á dar cuenta la Secretaría. del resultado de a 
quel encargo. 

... Art. 41.-Cualquier Representante impugnando 6 ses
teniendo la materia, habiará solamente tres veces. 

Art. 42.-y-La mayoría de los miembros de la A8am
blea será suficiente para deliberar; pero cuando se hallen 
menos de los dos tercios de los electos, el consentimiento 
de las dos tercel'as partes de los presentes será necesa
rio pttra toda resoluci6n. 

Art. 43,--En las sesiones de la Asamblea se guarda· 
rá silencio y compost\ua, sin turba!' en lo más mínimo el 
orden, y obedeciendo al Presidente cuando reclame la ob
servancia del Reglamento, ya sea por sí 6 excitado por al 
gono de sus miembros. 
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Art. 44.-Los e2pectadoJ'es guardarán el mayor res
peto en las ueliberaciones y podl'án. moderadamente hacer 
demostraciones de aprobación ó desaprobación. 

Art 45.-1.os que pelt;Hben de cualquier modo el 
orden, serán expedidos de la ga1el'Ía en el mismo acto; y 
si la fttlta fuese mayor, el Presidente tomará contra ellos 
ltt providencia á que hilya lugar. 8i fuese demasiado el 
rumor 6 desorden, el Pr8sidente podrá levantar la sesi6n. 

CAPITULO VIII. 

De la8 C01nisiones y discusiones 

Art. 46 -La li~ta de comisiones se hará por elección 
de la Asamblen, bajo las distr~buciones siguientes: 

la. Policía interior, Poderes y Excusas: 
211. LegiE'lación y puutos coustitucionsles: 
3a. Rdaciones Exteriore~, GI'a(·ia y Justicia: 
4a. Gobel'r.ltci6n y Fomento: 
5a. Instrucción Pública, Beneficencia y l'remio~: 
6a. Indust1'ia: 
7a. Hncienda y Crédito Público: 
8a. Guerra y Mari!: a; y 
9a. Peticiones y Corrección de Estilo. 
Art. 47,-Ninguna comisi6n de la Asamblea de Re

presentantes manejaní caudale!'1, ni podrá librarlos. La de 
policía interior, ponul'á el Visto"Buerw, y el Presidente de 
la Asamhlea el Dé.se á las planilla.:! de las pequerías SIl' 

ma:! que se necesiten para la provisión de cuanto sea con· 
ducente al aseo del edificio, ornamento del sa16n de a· 
cuerdos, compostura de útiles para el despacho de las on· 
ciuas, pago de dietas de los Representantes y método de 
todos ]013 dependientes que se hallen á su servicio, siem· 
pre que se haga cons~al' la necesidad 6 la realidad de ' 10R 

gastos. 
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Art. 48.-La expresada Comisi6n de Policía interior 
cuidará también de la impre:;;¡i6n de los infol'me.:3, proyec
tos de ley y cualesquiera otros trabajoq de las demás co
misiones, previo acuerdo de la Asamblea para que se dén 
á luz. 

Art. 49.~Al fin de las sesiones, tres días antes del 
receso, las comisiones presentarán á la Asamblea una lis· 
ta de todos los negodos que hubieren despachado, y de 
los que queden pendientes, manifestando con daridad el 
estado de unos y otros. 

Art. 50.-Todo proyecto de ley, que tenga origen 
en la proposici6n de algúu Representante, para su aproo 
bación, 'le pasará por el Presi.dente á la Comisi6n. del ra
mo á que pertenezca: ésta extendelá su Jictamen dentro 
de tercero día, y dada á éste la primera lectura si fuere 
muy urgente su expedici6n, dispensadaJ por la Asamblea 
las otras dos, se les señalará por el Presidente el día si· 
guiente para su discusi6n, ó se discutir?" en el acto 6 p¿di
mento de cualquier Representante. 

Art. 51.-La discusi6n será met6dicll, clara y sucin. 
ta lo más que sea posible, y si del debate resultare la a· 
probaci6n del proyecto, pasará á la comisi6n de redac· 
ci6n de Estilo para que la arregle en la forma convenien· 
te y en el mejor lenguaje posible. En la inmediltta se· 
si6n la Secretaría dará cuenta con él y si la redacci6n fue· 
re aceptada, se extenderá por triplicado y Jo pasará al 
Ejecutivo. 

Art. 52.--Cuando el dictamen de In'). comisi6n fue· 
re fa vorable al negocio á qlle Afl renet'e, y lo desapl'Obare 
la Asamblea, quedará terminado el asunto; pelO sin6 fue· 
re favorable, desaprob"l.do pasará el negocio á una Comi· 
si6n especial para que emita nuevo dictamen. 

Cuando un dictamen contenga varios conceptos, y la 
Asamblea estuviere por aprobarlo en parte y en parte no, 
se desaprobará en lo general, explicándolo así; y en este 
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caso volverá el asunto á otra Comisión especial, para que 
é:ita emita su parecer, tomando en cuenta la opini6n gene· 
ral de la Asam blea . 

.Art. 53.-~IDiputado .Presidente hará que los Se
cl·et1l.rios dén (.menta para su di~cusi6n, con todos los asun
tos que se 1)f'esentE'll, por el orden de fechas, y s610 se dis
cutirán de pl'eferencia aquello" que acuerde la mayoría 
de la Asam blea, fijando el mismo Pn"sidente el día de la 
discusión, que no podrá pasar del tercero desde la fecha 
de la última lectura. 

Art. 54.-La discusi6n 6 los debates de los negocios 
que fueren objeto de Jos dictámenes de las comisiones, se 
httrán primero de un modo general, y después por artícu
los de un manera p~L1'ticular. 

Art. 55. -Puestos á discusión los negocios no se dis
cuti,'á ninguno partiJularmente, antes de haberOle debatido 
todos en general; y tampoco se permitirá la interrupci6n 
de su negocio, para dar principio á la de otro. 

Art. 56.-Desa:wobándose una proposici6n 6 proyec
to de ItY en la A?amblea de Repreoentantes sobre cual
quiera materia que sea, ninguno de sus individuos podrá 
presentar otro sobre el mismo propósito en las mismas 
sf'cciones. 

CAPITULU IX. 

De las votaeionf8 

Al't. 5i, Toda solicitud que se presente será leída 
al Congreso por uno de los Secretarios, y pasará á la Co
mi"ión de peticiones, quien dictaminará si es ó no admisi
ble. Presentado ese dictamen, se resolverá inmediatamen
te por la Asamblea si lo aprueba 6 no. Aprobado el dic
tamen, si é~te fuere favorable al peticional'io, se pasará la 
solicitud á la C,)misi6n J'espectiva y se pl'ccedel'á en lo de· 
más como lo establece el artículo 50. 
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Si el dictamen de la Oomisi6n de p(~tic~oneil fuere 
rle¡;:favorable al solicitante, y lo desaprobare la Asamblea, 
volverá la solicitud á una Comisi6n especial para que e· 
mita nueva opini6n. 

Art. 58.-Siempre que alguna de las Comisiones r..n
tes de emitir el dictamen, juzgue necesario que se pida al
gún informe 6 se oiga algnna opini6n, la Asamblea resol· 
verá incontinenti lo conveniente. En caso de adoptar el 
parecer de la Comi~i6n, recibido que sea el informe ú oída 
la opini6n, volverá el negocio á]a misma Comisi6n, pa· 
ra que dictamine, y se continuará en lo demás los trámites 
establecidos. 

Art. 59.-A solicitud de algu!!.) ue .los miembros del 
Congreso, podrá éste acordar que la votación sea nominal 
cOllsignándose en el acta del día. 

Art. 60.-Cuando el PreRidente (onsidere 'lne un a
sunto se ha discutido bastante y no pidiere la palab¡'a al
gún Representante, que tuviere derecho á ella, el Secreta
rio preguntará: ¿Está suficientemente discutido en generan 
Manifestándose que sí, el Secretario que estuviere dando 
cuenta, leerá el pl'Ímer artículo; anunciará estar á discu
si6n; y aprobado, se observll.I·á la misma formalidad res· 
pecto á los demás. Si un artículo se desaprobase, se invi· 
tará á 103 Representantes á que hagan pOI' escrito las mo· 
dificaciones que se hubieren propuesto en 103 debates, las 
que se pondrán á discusi6n en el orden en que hubiesen 
sido presentadas. 

CAPITULO X. 

De las propos iciones 

Art. 61.-El Representante que hiciere alguna pro
posici6n la pondrá por escrito, expc,niendo al menos, de 
palabras, las razones e~n que la funda. Leída, se pregun
tará si se admite á discusi6n, sin que pan esto se permita 
ha,blar á los demás R~presentantes, excepto -al dutor de 
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ella, y si fuere admitida, se mandará á la Comisión res
pectiva á donde su autor podrá pasar á formular de nue
vo, y á ilustrar la materia sobre que versa. 

Art. 62.-,En asuntos de pública importacia, en que 
no haya de recaer decreto, orden ó disposición trasceden
tal á toda la República, la Asamblea admitirá proposi. 
ciones que podrá considerar del momento y sobre las cua
les resol verá en la misma sesión, declarándola antes per
manente,si lo juzgare del caso. 

Art. 63.r-Las disposiciones que de orden del Gobier
no pl'esentaren á la Asamblea los Secretarios del Despa· 
cho, deberán ser atendidas en la misma forma que las de 
los Repre3entantes, y acompnnadas de notas oficiales. 

Art. 64.-La Asamblea podrá acordar, cuando lo tu
viere por conveniente, que el Ministro que dirija la propo
sición concurra á la sesión que se le senale con el objeto 
de que la funde de palabra, haciendo en este caso las ex
plicaciones que se -:,stimen necesarias, á petición de lino ó 
más Representantes. Si la propoaición fuese hecha por la 
Suprema Corte de Justicia, la A(:lamblea podrá excitarla 
á efecto de que designe un Magistrado de 8U seno pará 
que dé las explicaciones indicadas en el inciso anterior. 

Art. 65.-Los proyectos de ley que presente el Po
der Ejecutivo ó la Suprema Corte de Justicia, sin las for,o 
malid.ades prescritas en el artículo 62, no se tomarán en 
consideración, á menos que algún Representante los apoye 
y susCl'Íba como suyos; entonces se sujetarán á las leyes 
establecidas en los anteriores artículos. 

CAPITULO XI. 

D. las renurwias de los Representantes. 

Art. 66.-Las caus!tle3 para admitir la renuncia de 
los Representantes, serán la imposibilidad física ó mora], 
ó enfermedad crónica ó grave, comprobada con certifica· 
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ci6n dI; facultativm (m Medicina 6 una infol'~uaci6n de 
tres testigos id6neos y certificaci6n del Juez de su vecin
dario, 

Los iml1edimentos para ser I~epresentante, 80n los in, 
dicados en los artículos 60 y 61 de la Constitución, 

CAPITULO XII, 

De lct tesponsabilidad de los f1lnc:i.onal'ios pÚUiC08 

Art, 67. -Cuando en virtud de los RI'tícu1os 65, 139 
Y 140 dula C~)ngtituci6n haya dl~ procedel::-.e Cl)lltl'a los 
Diputct(hs 6 contl"a 109 demá'l funci0nario~ designados en 
el segund.) de dIChos Rr!ículo'l) <'e proc~ derá pn la. forma 
Riguiente:-Hpcha. ll!. acu"aci6n 6 d~nun.cia. ante la Asam
blea, que d¿berá ser pOI" esc~'ito, y con obligaci6n de pro
barla en su CMO, sel"!i admitida si el l~ 0elo contiene todos 
los re'luisitos indispelsablea para ser aceptado en los tri· 
bunales comunes. 

8e pasará enseguida á una. Comisión especial de tI'es 
miembros, nombrada por la A9a:nb~ea, l.'l. que, actuando 
con un 1Jiputado Secl'etario, nombl'1do pOI' ella misma, 
procederá á recibir todas las pruebas que en favor 6 en 
contl'a del a(m'lado se aduzcan,' Desempeíiado este encar
go, la O~)misi6n dal'á cuenta á la. Asamblea, quien oyendo 
al Fiscal que haya nombrado, al acusador y al indiciado 6 
á su defensor, declarará si ha 6 no lugar á fonnaci6n de 
cau--a, Pronunciada esta resoluci6n, se procederá según 
el caso, como lo disponen 10'1 al'tículos 139 y 140 ya ci
tados. 

Si el acusado no se m03trare parte, tan lnego se ad, 
mitll. la acu~a.ción 6 la d<muncia, la A'Iamblea le nombrará 
un defensor especial que lo represente. 

Art. 68.-Los Kepresentantes durante el ejercicio de 
sus funciones, no podrán ser juzgados sino por la Asam
blea Nacional; y llegado el caso de que alguno de ellos 
cometa llU delito, por el cual no 'coIlceda la ley excarce-
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laci6n bajode fianza, serán juzgados pOI' medio de un J 11-

rliJo que se dividil'á en dos Cámara!l, las cuales se deno
minarán, la primera: "J urado de acusaci6n," y la segunda: 
"de sentencia." 

Art. 69.,..-La Secretaría de la Asamblea, fln las actas 
de las sesiones diari!ls, anotará al fin de cada una la falta 
6 no asistencia de aq ueUos Representantes que se ausenten 
con licencia, estuvieren enfermos 6 dejen de asistir por 
cualquier otro motivo. 

Art. 70.-Di"cUtiéndose en la Asamblel\ asuntos de 
una importancia conocida y de g"ave trascendencia á los 
grandes intereses de la Repúblira, hecha moci6n por al
guno de sus miembros para que se 5ig~ la opini6n de per
sonas de conocida instrucci6n, la Asamblea, estimándolo 
oportuno, designará. por elecci6n los que deben concurrir 
á ilust"/Jr h materia que se cuestione, á quienes se pasará 
esquela. de convite por la 8ecl'etal'ía, fijando en ella el día 
y la hora en que debe prestar AU asistpncia. 

Art. 71.-Las peraonas particulares que asistan á la 
sesi6n 6 sesiones á que fueren llamadas, no podrán hablar 
más veces que las q ne este Reglamento pel'mite á los Re· 
presentanteEl; su voto será puramente consultivo, y no se 
hallarán presentes 1\1 tiempo de la votaci6n. 

Dado en el sal6n de sesiones de la Asamblea Nacio· 
nal: San Salvador, febrero 25 de 1888. 

José Larreynaga, PI'esidente.~Manuel A. H.eyes, 
1er. Secretnrio. -Miguel P. Peña, 20. Secretario. 

-~. ~lln 
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CREANDO UN 20. JUZGADO EN EL DEPARTAlIlENTO DE 

MORAZÁN 

C.J. D. M. 

(J). L. pub. el 26 de marzo de 1888) 

FRANCISCO MEN ENDEZ 

General de Divisi6n y Presidente COQstitucional de la 
República de El Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

que la Asamblea Nacional ha decretado lo siguiente: 

La Asamblea l\Iacional de la Repúblic41 de El Salva-
dor, -

Considerando: 

Que el departamento de Moraz6.n es el úniCO de la 
República en que la administraci6n de Justicia está á car
go de un solo Juez: que constando este departamento de 
veintitrés poblaciones de consideraci6n, no es poaible que 
la justicia sea administra~a pronta y cumplidamente; resul
tando como una consecuencia precisa, Uil notable retraso 
en el despacho de los negocios, tanto civiles como crimi· 
nales; y que es necesario que el poder Pvblico se apresu
re á dictar-una providencia que corte el mal en lo posi
ble: de acuerdo con lo informado por la Suprema Corte 
de ~usticia y de confOl'midad con la frac~i6n lOa. del ar
tículo 67 de la Constituci6n, 

DEORETA: 

Art. 10,-Se establece en el departamento de Mora· 
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zán, un segundo Juzgado de la. Instancia, cuya jurisdic. 
ci6n comprenderá 109 pu~blos que componen el distrito 
electoral de Osicala. quedando reducida la jurisdicci6n del 
primero, al distrito de Gotera. Ambos Juzgados se esti. 
marán de segunda clasE'. 

Art. 20.-Los dos J lleces 10. y 20. residirán en la 
capital de] dep~rtamento, y conocerán á prevenci6n de los 
negocies de la misma ciudad. 

Dado en e] sa]6n de sesiones de la Asambla Nacio
na]: San Salvador, marzo diez y seis de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente.-Manuel A. Reyes, 
ler. Secretario.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacion'!.l: San Salvador. marzo veintitrés de 
mil óchocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Se· 
cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Manuel 
Delgado. 
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LEY PARA EL PAGO DE LA DEUDA PUBLICA 

L. D. P. 

(D. L. puó. el 26 de marzo de 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de Di visi6n y Presidente Constitucional de la 
República de El Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que -sigue: 

La Asamblea ~ acional de la Repúblic'l. de El Sal va
dor, 

Considerando: 

Que el Gobierno Provi8ional que surgi6 de 1 a Revo
luci6n de Mayo de 1885, obligado por las apremiantes neo 
cesidades de la Administraci6n Pública, suspendi6 el pa
go de la Veuda creada por el G00ieano pasado: 

Que cumple al crédito y honra de la República reco
nocer y pagar la Deuda en retp.rencia: 

Que para levantar dicho crédito la ley que con tal fin 
se emita, debe garantizar la fiel observacia del compromi . 
so que contraiga la Naci6n, y por lo tanto, establecer un 
sistema de pago que concilíe el arreglo de la Deuda con 
las necesidades de la Administraci6n Pú_blica, y que al 
propio tiempo haga posible el cumplimiento permanente 
de dicha ley; ha tenido á bien decretar, y 

DEORETA: 

Art. lo.-La Deuda Pública creada antes de] 22 de 
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Junio de 1885, so divide en tres clases, así: 

P1'imera. 

Lo¡,¡ sueldos de empleados civiles y militares, la deu
da. procedente de trabajo3 manuales, montepíos y pensio
nes de inválidos. 

La contraída por servicios prestados á la Nación. sin 
que el acreedor haya obtenido beneficio alguno. 

Los préstamos voluntarios ó forzosoEl, libramientos 
contra las Aduanas y contratas sobre rentas. E~tos crédi
tos únicamente en la par~e que el E~tado hubiese recibido 
en efecti vo. 

Log créditos que proceden de contrata') de cañerías, 
útiles~ de escritorio, de colegios y escuelas, elementos de 
guerra, obras públicas, alq1liler de casas y cualquier otra 
de comisi6n 6 renta. 

Segunda. 

La existente en billetes de la Deuda Nacional re3ella
dos y no resellados, los perjuicios reconocidos y 109 depó
sitos. 

Las subvenciúnes á empresas industriales y estableci
mientos de beneficencia y ~e instrucción pública, é impre
siones por cuenta del Gobierno. 

Tercera. ,. 

Los intereses de lal1 clases antedichas, liquidados con 
forme esta ley, las primas estipuladas en los diferent~s 
contratos de libramientos contra las Aduanas sobre antI
cipos de derechos y sobre reltas, las primas á exportación 
de frutos, las dt.udas de pum gracia, exoneraciones del 
servicio militar y el valor de suscripciones á periódicos. 

Art. 20.-El Ejecutivo, en Consejo de Ministros, re-
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solverá la clase á que pertenez,can los créditos que no es· 
t.én cúmpredidos en el artículo 10., previo informe de la 
J unta de Clasificación. 

Art. 30.-8e tendrán por válidas las cla1lificaciones y 
li'lllidacionefl hechas por la Junta cl'eada al ~fécto por el 
decreto de 24 de marzo de 1886 y por el Sindicado esta
blecido por el de 23 de Setiembre del mismo año. 

Para la continuaci6n de la clasificaci6n y liq uidaci 6n 
de la Deuda, de conformidad con es"a. ley, se organizará 
una Junta, compuesta de tres personas de reconocida hon
radez y competencia que no sean aCl'eedores del Estado. 

El nombramiento lo hará el Ejecutivo. 
Esta Junta dUl'ará en sus funcione'! tres meses, 6 me

nos si el trabajo concluye ante;¡. El Ejecutivo podrá 
igualmente prorl'ogar el tiempo prudencialmente necesa
rio para concluir la clasificaci6n y liq uidaci6n de todos los 
documentos presentados con anterioridad al término que 
señala este decreto. 

Art. 40.-Terminadas las funcione'! de la Junta, con
tinuarán la clasificaci6n y liquidaci6n de los documentos 
qué no hubiesen sido presentados á, aquella, el Contador 
Mayor, asociado de dos Contadores de Glosa; pero en es· 
to caso los tem:dores de dichos títulos perderán á benefi
cio de la N aci6n los intereses correspondientes al tiempo 
trascurrido en~re la ce'laci6n de las funciones de la Junta 
y la presentaci6n de dichos documentos. Exceptúanse 
aquellos acreedores que están fuera de la l{epúbliea, á 
quienes se concede el término de seis meses. 

Cuando los dueños de créditos contra el Estado no 
se conformen con la clasificaci6n que Ele hubiese hechos de 
éstos, tendrán el recurso de apelaci6n ante el Ejecutivo, 
quien, en Consejo de Ministros, previo informe de la J un
ta 6 de la Contaduría Mayor, en su caso, resolverá la cla
se á.,que.pertenezcan. 

Art. 50.·-L~ Deuda, una vez clasificada y liquidada, 
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devengal'll el interés anual siguiente: la de primera clase, 
60/0 :)a segunda, 4%; la de tercera no devengará ningúI1 
interés. 

Art. 60.~La Junta ó Contaduría :l\Iayol', en su caso, 
al practical' la liquidación de intere9~s, lo hará en la rOl'

ma siguiente: abonará los intereses convencionales ó lega
les si no hubiesen estipulado hasta el 24 de Marzo de 
1886, los decretados por la ley que se emitIó en esa fecha 
hasta el vltimo de Srptiembre del mismo año, 109 intere
ses que establece el decreto de la Asamblea Constituyen
te en la fecha indicada, hasta el mes de Marzo ds 1887, y 
los intereses legales -desde el prnuero de Abril hasta que 
se haga la liquida.·ión. Es entendido que al hacer estas 
diferentes operaciones, no se capitalizarán intereses. 

Art. 70.-'8e emitirán bonos para cambiar los actua
les documentos de la Deuda N 3.ciona1. Dichos bonos ex· 
presarán la clase &. que pertenez~a el crédito y el interés 
y la amortizlción que les está asignada, debiendo ser auto
l'iz!\dos con las firmas del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, la del Tesorero General y la .del Contador Ma
yor. 

La Contaduría Mayor llevará un registro' de estos 
bonos. 

No podrá bajo ningún concepto emitirse más que la 
cantidad estrictamente nece~al'ia para el servicio de la 
Deuda, de conformidad con la presente ley. 

Art. 80.-Tanto pffra el pago de intereses, como pa
ra la amortización de la Deude., se consigna una parte de 
los derechos aduaneros. En consecuencia, se dedica al 
erecto mientras rija la actual tarifa, el 20% sobre aroros 
de mercaderías que se importen, en cuyo caso se pagará 
tI 60% en efectivo, y el 20% en bonos de las tres clases. 

De~de la recha en que se ponga en vigor la nueva ta
rifa al peso, se pagarán los derechos marítimos así: 80% 
en erectivo y 30% en bonos sobre aroros. 

Seis meses después 109 del'echos se reba-
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jarán al 100% sobre los aforos, .del modo que sigue: 70% 
en efectivo y 30% en bonos. 

Mientras se pague el 20% en bonos, la amortizaci6n 
será así: 9 unidades par'a la primel'a clase; 6 unidades pa
ra la segunda, y 5 unidades para la tercera. Cuando se 
cobre el 300/0 en bonos, se admitirán estos por terceras 
pal'tes de cada clase . 

. Concluida la amortizaci6n de cualquiera de las clases 
indicadas, las unidades que le están asignadas se aplicarán 
por mitad al pago de las otra,;. 

Pal'a el pago de intereses se hará la lil{ uidaci6n ] es· 
pectiva por los .admistradores de Aduana, al amortizar 
los bonos. 

Art. 90.,">En ningún caso, sean cuales fueren las cir
cunstancias en que se encuentra la República, se podrá 
suspender la amortizaci6n de estos títulos de créditos. 

Art. 10.-La Tesorería General hará la conversi6n 
de los documentos existentes contra el Estado en los bo· 
nos de la., 211.. Y 8a. clase, re3pectivamente, y mientras 
éstos se emitan, serán admisibles en las aduanas los títu
los primitivos, debidamente clasificados y liquidados. El 
Gobierno en este caso, tomará las precauciones necesarias 
para evitar el fraude. 

Art. n.-Las mercaderías existentes en Aduana á 
la fecha en que, conforme á esta ley, se yerifique un cam
bio de derechos, no euil'irán dicho cambio, pagándose, en 
consecuencia, al hacer el respectivo registro, los derechos 
vigentes cuando dichas mercaderías entraron en la Aduana. 
Esto no obsta para que los dueilos de ellas hagan el regis· 
tro, cuando lo cretl. conveniente y el término de dep6sito 
otorgado por la ley se los permita. 

Art. 12,,,",Es obligación de 103 Administradores de 
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Aduana, bajo su más estricta responsabilidad, poner en 
presencia de los interesados ó entel'antes de los bonos ó 
títulos primitivos y sobre estos mi~mos documentos, la 
constancia de quedan amortizados. Esta constancia la 
autorizarán con su firma y sellos los Administradores; y 
llevarán cuenta exacta da la suma que se amortice con eu 
correspondiente numeraci6n, la cual comunicará á la Te
sOl'ería General para BU publicación mensual,_ 

Art. 13.-Este decreto, en cuanto á la amortizaci6n, 
comenzará á regit, desde ello. de Julio del corriente afio. 

Dado en el sal6n de sesiones: Palacio Nacional 
San Salvador, á veintitré:3 de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente. ____ Manuel A. Reyes, 
Secretario.-Antonio Castellanos, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, Marzo veintiseis de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-EI Se
cretario de Estado en el Despacho de Hllcienda y Crédito 
Público, Santiago Menéndez. 
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ARDITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 'SAN MARTIN 

A.M. S. 

(IJ. L. pub. el 26 de marzo de 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de División y Presidente Constitucional de la 
República de de) Salvador. 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República del Salva· 
dor, 

POR CUANTO: 

Habiéndose presentado á esta Asamblea la Munici· 
palidad y vecinos de San Martín, solicitando: que por 
cuent~ de la N ación, se les mande obsequiar una caflerÍ'l. 
de hierro con todos sus accesorios, para introducir aguas 
potables á aquella población: que pe les mande construíl' 
pila y tanques en los lug¡ll'es designados por ellos; y que 
se les conceda arbitrios á {avol' de sus fondos: atendiendo 
á las ralones expuestas pOI' los solicitantes, y de confor
midad con el dictamen de la Comisión respectiva, 

D:GCRETA: 

Art. 10.- Que por cuenta de la Nación se paguen los 
gastos necesarios para la introducción de aguas potables 
á la villa de San Martín. 
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Al't. 2.-Aprobar, á favor de los fondos municipales 
de dicha villa los arbitrios siguientes: 

10. Un real por cada can eta de mercaderías extran
jeras que se introduzcan para consumirse en la misma po· 
blaci6n: 

20. Un real por cada cerdo que se destace para el 
mismo objeto: . 

30. Un peso para cada licencia para serenata 6 c:nal. 
quiera otra distracei6n que con música tenga lugar en las 
calles ó valles de su jurisdicci6n; y 

40. Un real por cada buhonero qne llegue á expender 
sus artículos, excepto en tiempo de fiesta. 

Dado en el sa16n de sesiones de la Asa~blea Nacio· 
nal: San Salvador, marzo veinticuatro de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larl'eynaga, Pl'esidente.-Manuel A. Reyes, 
1er. Secretario.-Antouio Castellanos, 20, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo veinticuatro 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Sub. 
secretario de Estado en el Despacho de Gobernaci6n, San. 
tiago Contreras. 
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DISTRIBUCION DE LOS IMPUESTOS QUE SE COBRAN EN J.A 

ADUANA DE LA UNION, ENTRE LOS HOSPITALES 

DE LA REPUBLlOA 

D. 1. A. L. H. R. 

(Pub. el 26 de marzo de 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ 

Generál de Divisi6n y Presidente Constitucional de h 
República del Sal vador, 

A sus habitantes sabed: 

Qlle la Asamblea Nacional ha acorda.do lo siglliente: 

Secretaria de la Asamblea NaciJnal: Palacio Nacional 
San Salvador, Marzo 19 de 1888. 

Sefior: 

La Asa.mblea Nacional de la R9públic3. de E! Salva
dor, 

CONSIDERANDO: 

Que la Junta de Caridad del Hospital de San Mi
guel, Be dirigi6 al Supremo Poder Ejecutivo solicitando 
se modifique el acuerdo gllbernativo de 14 de Septiembre 
del afio pr6ximo pasado, que distribuy6 entre los Hospi. 
tales de la República los impllestos que se recaudan en 
las Aduanas marítimas á favor de dichos establecimien· 
tos, por no ser suficiente la parte asignada á aquel Hospi
tal en los productos de La U ni6n: 
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Que es conveniente proveer á las necesidades de las 
casas de caridad, de manera que puedan conservarEltl y 
prosperar; y teniendo presente lo informado por la Junta 
de Caridlld del Hospitdl de esta ciudad y la de La Uni6n, 
con esta fecha se ha servido 

ACORDAR: 

10. Los productos de 109 impuestos que á favor de 
]os Hospitales se cobran en la Aduana de la La Uni6n, 
se distribuir§n así: la cuarta parte para el Hospital de ea
ta capital, la cuarta parte para el de la ciudad de La U
ni6n, y las dos cuartas partes restantes para el HOR' 

pital de San Miguel. 
20. Ji~n caso de que esta diqtribución no alcanzare á 

remediar las necesidades del Hospital de San Miguel, 
queda facultado el Poder Ejecutivo para hacer otra distri· 
buci6n, consultando las necesidades é intereses de los o· 
tros etitablecimientos mencionados. 

Lo que nos hacemos el honor de comunicar á U. pa
ra los objetos de ley, suscribiéndonos de U. atentos servi· 
doreEl, 

Manuel A. Reyes.-Antonio Castellanus. 

Al señor Minitltro de Beneficencia.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, Marzo veinticuatro 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.---El Se· 
cretario de Estado en el Despacho de Beneficencia, Her
m6genes Alvarado. 
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SE ERIGE EN FERIA LA FESTIVlDAD DEL 15 DE AGOSTO 

QUE SE CELEBRA EN TEPETITÁN 

S.F. A.T. 

(D L. pub. el 27 de marzo de 1888). 

FRANCISCO MEN ENDEZ 

General de Divisi6n y Presidente Constitúcional de la 
República del Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo siguiente: 

l~a Asamblea Nacional de la República de El Salva
dor, 

CONSIDERANDO: 

Que es un deber del Poder Púlico promover el pro
greso y adelanto de los pueblos bajo todo sentido, adop
tando los medios adecuados; en esa atenci6n, este Augusto 
Cuerpo, á solicitud de varios miembros de su seno, con
traída á que se decrete una reria el día quince de Agosto 
de cada afio, en el pueblo de Tepetitán, ha tenido ti bien 
decretar, y 

DECRETA: 

Articu.lo único,~Se erige en feria la festividad que 
se celebra el día quince de Agosto de cada afio, en el pue
blo de Tepetitán. 

Dado en el Salón de sesiones del Palacio Nfl.cional: 



-33-

San Sltlvador, á diez y seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larreynaga., Pl'esidente.-Manuel A. Reyes, 
ler. Sscretario.,..-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, Marzo veinticuatro 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Fl'ancisco Menéndez.-El Sub
secretario de Estado en el Despacho de Gobernación; 
Santiago Contreras. 

SUPRESION DEL IMPUESTO EN 1-1\ COMPRA-VENTA DE MINAS 

S. 1. M. 

(D. L. Pub. el 28 de marzo y el2 de abril de 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ, 

General de División y Presidente Constitucional de la 
República del Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado 10 siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República del Salva
dor, 

Considerando: 

Que los industriales de minas de los dep~rtamentos 
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de La U oi6 n, M01'azán y San Miguel, han o~ul'l'ido á esta 
Asamblea, solicitando, como protección á su industria, que 
languidece cada día más, p;)l' los obstáculos que se oponen 
á su desarrollo, que se supl'ima el impuesto de alcabala in
terior en el traspaso de la" minas, y los impuestos con que 
actuulmente está gravada la importaci6n de máquinas y 
demás útiles para el beneficio de las minas. 

Considerando: 

Que es de gran utilidad prestar á la' mdicada indus· 
tria todo el apoyo necesario, para que pueda desarrollarse 
y prosperar; pero que este apoyo no puede ser con pero 
juicio de los establecimientos de beneficencia ni de la 
Compañía del Mercado de esta ciudad, que han adquirido 
dereúhos que no se pueden menoscabar; y 

Considerando: 

Finalment: que ya que los industriales de minas son 
beneficiados con la exención de impuestos, es conveniente 
que los operarios de las minas paguen un mayor impuesto 
de matrícula, tanto porque no prestan ningún servicio pú
blico militar ni civil, de donde resulta que muchos indi
viduos por exonerarse de esos servicios se matriculan in
debidamente en los establecimientos de minerales, como 
porque es conveniente remediar en lo posible el menosca
bo que en sus rentas sufrirán las Municipalidades al supri. 
mil' la alea bala interior, 

DECRETA: 

Art. 10.-Se suprime el impuesto de alcabala inte
rior en la compra-venta de minas, así como todo impues-
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to de impotraci6n con que estén gravadas las máquinas y 
sus accesol'ios, destinadas al laboreo de las minas, con e
xenci6n de los impuestos estab1ecidos á favor del Merca· 
do de esta ciudad, del Hospicio y de los Hospitales. 

Art. 20.-Se aumenta á dos pesos anuales el im· 
puesto de matrícula que actualmente pagan los operarios 
de minas, en beneficio de las Municipalidades, lss cuales 
invertirán de preferencia estos fondos en el sostenimiento 
y mejora d6 la Instrucci6n Pública. 

Dado en el sal6n de sesiones de la A~amblea Nacio
nal: San Salvador, marzo diez y seis de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larreynaga, PresidJnte.-Manuel A. Reyes, 
1er. Secretariú.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio N /lcional: San Salvador, Marzo veintisiete de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Sube
cretario. de Gobernaci6n, Santiago Cont1'eras. 
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REFORMAS AL CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL 

R. C. I. C. 

(D. L. pub. el:8 de abril de 1888) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de Divi8i6n y P,'esidente 'Con~tiiucional de la 
República del Sal \Tadol', 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que sigue: 

La Asamblea Nacional de la Rt'pública del Salva
dor, 

OONSIDERANDO: 

Que es necesario expedir la adminisÍl'ación de J usti
cia en cuanto sea P?3ible, y que la experiencia ha demos
trado que varias de las disposiciones del Código de Ins
trucci6n criminal, presentan dificultades en su aplicación; 
á iniciativa de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Art. l.-El artículo 12 se reforma: En los delitos 
que,afecten los intereses del Erario Nacional, inclusive too 
doslos de contrabando, conocerá el.Tuez de Hacienda priva· 
tivamente, sin distinci6n de fuero ni domicilio. 

Art. 2.,--El inciso final del artículo 89 se reforma: 
Si el reo fuese procesado por delito que merezca pena ca· 
pital, ó por delito grave que estuviere revestido de cir· 
cunstancias agravantes muy calificadas y á juicio pruden. 
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cial del Juez se temiere su fuga, podrá también asegurar
se conforme á laprimel'a parte de este artículo. 

Art. 3.-EI artículo 100 se refol'ma: Si el ddito pOI" 
que se juzga al reo mereciere la pena capihl 6 fuese por 
naturaleza grave y e~tuviel'e revestido de cil'cunstancilis a· 
gravantes muy calificadas, 6 ya estuviere cumplieudo su 
condena, no se admitirá su excarcelaci6n, pero en la cárcel 
se le asistirá á su costo 6 de los fondos públicos, si fuere 
pobrE'!. 

Art. 4.-El 189 se reforma: En el juicio informativo 
el reo tiene derecho de presenciar el examen de los testi
gos y de hacerles las preguntas qu~ DO fueren contra la 
ley. 

Art. 5.-El 198 se reforma: No obstante lo preveni· 
do en el artículo anterior, sien el proceso hubiere sufiden
te mérito para elevado á plenario y además obraren una 
ó más declaraciones á favor del reo, 6 se hubieren tachaao 
testigos del informativo, el Juez de derecho se abstendrá 
de apreciar esta prueba para sobreseer, y corresponde al 
Jurado calificarla p~l'a ddcidir si están 6 no comprobadas 
la existencia del delito y la cl'Íminalidltd del procesado. 

Art. 6.-El 228 se reformá: Evacuados los trasla
dos prevenidos por el artícu lo 225, el J lreZ mandará sorne· 
ter la caasa, al Jurado, sefiaJando el día y la hora para la 
insaculación y sorteo: resolverá en el mismo auto lo conve
niente sobre observaciones á la l'elación, y formulará allí 
mismo las preguntas á que el Jurado deba responder, sir
viéndole ¡fe fundamento lo que resulte de autos, así en fa
vor como en contra del reo y sin ~desatendel' lo pedido por 
las partes. 

Art. i."\ El inciso 30. del artículo 238 se reforma: 
Las multa.s de diez, veinte y cincuenta pesos serán exigi· 
das por el J uezsin formaci6n de causa, y si pasados tres 
días desde el requirimiento no se pagase la multa, la sus
tituirá el Juez con prisi6n á raz6n de cuatro reales por 
cada día; debiendo ésta rebajarse en cualqUler tiempo que 
se entregue en dinero lo que falta parR completRrlR. 
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Las multas de sesenta á cien pesos y el arresto ma· 
yor, serán impuestos por el mismo Jnez mediante el juicio 
correspondiente. 

El Juez que no cumpla con lo preceptuad.> en este 
artículo 6 que omita la citaciJn de los Jurados sortea· 
dos, será condenado por el Tribunal superior, sin forma· 
ci6n de cansa, en diez pesos de IDU lta por cada infracci6n. 

Art. S.-El 241 se reforma: Reunidos los Jurados 
en número de siete, presididos por el Juez, con asistencia 
del Secret8rio, procederán á elegir un Presidente y un Se· 
cretario de su seno. . 

Art. 9.~El artículo 242 se suprime. 
Art. lO.-El 257 se reforma: Si después de los ale· 

gatos verbales de que habla el artículo 255, alguna de las 
partes pidiese que se adicione el cuestionario á que d.ebe 
responder el Jurado, fuudándose en prueba que se h"yu 
rendido en aquel acto, el Juez hará constar con exactitud 
en el acta todas las nuevas preguntas á que la solicitud se 
refiera, pero s610 admitÍl'á las que se apoyen en la prueba 
nuevamente rendida, desechando las demás. 

El cuestionario todo, lo hará constar además en plié
go pOI' separado ba.jo su firma. 

Art. ll.-El 265 se reforma: Leídas las preguntas 
como queda dicho, las par·tes pueden hacer sobre las adi
cionales, las observaciones que c.reyeren couvenientes, yel 
Juez les hará en el acto las variaciones que le parezcan 
justal3 y legales, repitiendo en este caso su lectura. 

Art.. 12.-El 269 se reforma: Las funciones del Pre
sidente y del Secretario del J Ul'ado comienzan en el mo
mentú en que el Juez se retira. 

Art. 13.-·El inciso final del 277 se reforma: La abs· 
tenci6n, sin embargo, se reputará como voto condenatol'io. 

Art. 14.-EI número 10. del artículo 284 sereforma: 
10. Cuando, á juicio del Juez 6 Tribunales, se haya dejado 
de interrogar al Jurado sobre algún hecho importante 
que resulte .de autos, ó sobre alguna de las pleguntas le
galmente solicitadas por las partes. 
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Art. 15.-Los núm~ros 40. y Vlo, del artículo 288 se 
reforman asf:-40. Cuando alguno de los Jurados carece 
de cualquiera de las calidades enuMeradas en los dos pri. 
meros números del artículo 303. 

130. Cuando se haya omitido practicar las diligencias 
que comprueben el cuerpo del delito, ó practicadas no es
tuvieren autorizados por los funcionados y personas que 
de derecho corresponda, 

A11. 16.---..,EI altículo 300 se reforma: El TI'ibunal 
del Jurado establecido por la Constituci6n, se formal'á con 
uif'te ciudadanos que se denomina"á "J uraJo" y será pre
sidido pOI' el Juez de la. ln~tancia del lug.ar ha~ta el mo, 
mento de cerrarse los debates. 

Art. 17,-EI inciso 10. del 302 se reforma: El J ura
do debe limitarse ti decidir sobre la existencia de 103 he
cho!! que constituyen el cuerpo del delito, la delincuenc:a 
del reo y las circunstancias respectivas. 

Art. 18.-Los números 20. y 50. del 309 se reforma 
2? Los enfermos impedidos de ocuparse en asnntos pro· 
pIOS. __ 

50. Los Alcalde~, Regidores, Síndicos, Jueces de Paz, 
Comisionados de campo y Auxiliares de barrio. 

Art. 19.-El 310 se reforma: Las excusas de que tra
ta el artículo anterior s610 podrán alegarse por el que la8 
tenga, ante el Juez de b. Instancia l'espectivo, ti efecto de 
obtener la exoneracion del cargo. 

Las incapacidades consignadas en los artículos 303 y 
304 podrán ser reclamadas por cualquier ciudadano,.ó 
sim pIe mente denunciadas ante el mismo Juez de la. Ins
tancia. 

En ambos casos el Júez abrirá ti p,'ueba por ocho 
días, si fuere necesario, la solicitud 6 denuncia, con inter· 
venci6n fiscal, en los cuales recojerá dd oficio la prueba 
relativa ti las incapacidades, y vencidos que sean, elevará 
inmediatamente los autos á la Corte Suprema de Justicia, 
cuyo Tribunal dIctará la resoluci6n correspondiente sin 
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otro trámite, mandando custodiar en su archivo :y en un 
solo legajo todas las solicitudes de uu mismo afio. 

En estas diligencias se usará de papel común. 
Art. 20.-El artículo 315 se suprime. 
Art. ~1.--EI número 50. del artículo 461 se reforma: 

50. Del auto en que se res~lelve sobre las objeciones que 
se hagan á la relaci6a del proceso y sobl'e el cuestionario 
que se someta á la deliberaci6n del Jurado. 

Art. 22.-El 493 ae reforma.: Toda sentencia de 
muerte pronunciada por la Cáma.ra de 2a. Instancia debe o

-

rá consnltal'se á la de3a., (mando el Procurador de Po
bres, el defensor 6 el reo no suplican de ella. 

El Procurador de Pobres está obligado á solicitar de 
quien corresponda, laconmutaci6n de dicha pena, incu
rriendo en la multa ue cien pesos en caso de omisi6n. sin 
perjuicio de obligarle á que cumpla. 

oLa conmutaci6n deberá solicitarse dentro de los cinco 
días subsiguientes á la notificaci6n de la sentencia de o re
vista por conducto de la Cámara de 39,. Instancia. 

Al t. 23.---'-EI 583 se reforma: La Corte ó Cámaras 
cometerán el cumplimiento del auto de exhibici6n perso
nal á la autoridad 6 persona que sea de su confianza del 
lugar en que debe cumplil'se 6 seis leguas en contorno, con 

o" tal que sepa leer y escribir, tenga veintiún afios cumpli. 
dos de edad y esté en el ejercillio de los derechos de ciu· 
dadanía. 

Ningún ejecutor puede excusarse por pretexto ni mo· 
tivo alguno, excepto el caso de imposibilidad física legal. 
mente comprobada á juicio de la Corte 6 Cámara respecti. 
va; 6 que sea de las personas designadas en los números 
20. y 30. del artículo 305. 

Art. 24o-oEI 589 se reforma: Si el que tiene bajo su 
custodia á otro fuere autoridad competente se procllderá 
de la manera siguiente: 
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Si no se hubiese comenzado el procedimiento trascu
rrido en el término de ley, usal'á el ejecutor de esta f61'
m u la: ,'N o habiéndose comenza.do el proaedimiento con
tra N., p6ngase en libertad bajo la fianza de la haz." 

Si ya se hubiese comenz9.do el procedimiento y no se 
hubiese proveído el autu de detenci6n, ni las pruebas de 
la causa dieren mérito para dictarlo, el ejecutor proveerá: 
"No habiéndose proveído el a:.lto de detenci6n contra N., 
en el tél'mino que previene la ley, y no suministrando la 
causa el mérito suficiente para pro verlo, p6ngase al de
tenido en li bertad bajo la fil:l.nza de la haz. 

En el caso del inciso anteriJr, si hubiese mél'ito pll'a 
dictar el auto de detenci6n, el ejecutor decretará: "No ha
biéndo3e proveído el auto de detención coutl'a N., pero 
habiendo mérito para ello, permanezca en la detenci6n en 
que se halll1." 

Si ya estuviere dictado el auto de detenci6n, pero sin 
fundamento legal, se proveerá: "No habiendo funda
mento legal para la detención decretada, p6ngase á N en 
libertad bajo la fianza de la haz." 

Hecho así, se retornará el auto á la Corte 6 Cámara 
con informe, y é3ta acusará recibo y mandará preceder 
contra la autoridad que conoce en la causa, con arreglo Q, 

derecho. 
Art. 25.-El 591 se I'eforma: Si el ejecutor advierte 

faltas graves en el proceso, al resolver lo conveniente, en 
cuanto á la libertad del hvorecido, concluil'á: "y ret6rne
se el auto á la Corte 6 Cámara con informe de lo dotado 
en la causa." La Corte 6 Cámara en vista del informe y 
con presencia del proceso que pedirá si lo juzgase necesa
rio, mandará subsanar las falta'! y corregirá á la autoridad 
que conoce de la causa) 6 la sujetará al juzgamiento cri. 
minal con arreglo á derecho, si s us faltas fuesen graves. 

También podrá la Corte 6 Cámara pedir el proceso 
en todos los casos dp.I artículo 589. 

Art. 26.-El 597 se reforma: Toda persona 6 auto-
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ridad que tenga bajo su custodia á otra, obedecerá inme
diatamente el auto de exhbici6n y presentará al ejecutor la 
persona y el proceso, 6 la raz6n de su procedimiento. Ca
BO de desohediencia, proveerá: "Negándose N. al cum
plimiento del auto de exhibici6n, vuelva á la Corte 6 Cá· 
mara", y lo retornará con informe. Esta pedirá el auxi
lio de la fuerza armada y lo pondrá á disposici6n del eje
cutor para que se apodere del favorecido y BU causa, Bi Be 
estuviere instruyendo, y aprehenda á la persona ó autori
dad que Be haya negado á obedecer y resolviendo lo con
veniente Bobre la libertad del favorecido deje en arreBto 
al deBobediente y dé cuenta para que Be les mande juzgar 
por quien conesponda. 

Dado en el Ba16n de sesiones de la Asamblea Nacio
nal: San Salvador, marzo veintid6s de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larreynaga, PreBidente.-Manuel A. Reyes, 
1er. Secretario.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador. marzo veintisiete de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-EI Se
cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Manuel 
Delgado. 
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SUPRESION DE LA CIRCUNSTANCIA ATENUANTE DE LA 

E~IBRIAGUE7. 

S. A. K 

(D. L. puo. el2 de abril r!,6 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de Divisi6n y Presidente Constitucional de la 
República de El Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que sigue: 

La Asamblea ]\Iacional de la Repúblic~ de El Salva
dor, 

Considerando: 

Que la em briaguez considerada en el C6digo Penal 
como circunstancia atenuante, no produce los resultados 
que el legislador tuvo en mira al estimarla como tal, á ioi· 
ciatIva de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Art. único.-La circunstancia 5a. del artículo 10 Pn. 
se suprime. 

Dado en el Palacio N aciona1: San Salvador, Marzo 
veintid6s de mil ochocientos ochenta y ocho. 

José Larreynaga, Pl'esidente.-Maouel A. Reyes, 
1er. Secretario.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

-~. ~lln 
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Palacio Nacional: 'i;an Salvador, mal'ZO veinti.siete de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese Francisco Menéndez.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Manuel 
nelgado. 

J URISDIOCIÓN DE EL REFUGIO DEL DR. JUSTO SOL 

J. R. A. S. 

(D. L. pUb. el 6 de abril de 1888) 

FRANCISOO MENENDEZ 

Generál de DiviEli6n y Presidente Constitucional de la 
República del Salvador, 

. A 8US habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Salva· 
dor, 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud del doctor don Justo Sol, de anex~r 
su e5tancia de ganado llamadada '¡Refugio" á la jurisdic
ci6n municipal de la villa de Tepecoyo, ha sido apoyada 
por la Municipalidad de Jayaque á cuya jurisdicci6n ac-
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tualmente pertenece, lo mismo que por el Gobernador del 
depal·tamento de La Libertad, 

DECRETA: 

Articulo único.-Que la estancia "Refugio" del doc· 
tor don Justo Sol, se incorpere á la jurisdicci6n municipal 
de la villa de Tepecoyo. 

Da.do en el sal6n de sesiones de la Asamblea N acÍo
naI San Salvador, abril cinco de mil ochocientos ochenta 
Y ocho. 

J oeé Larreynaga, Presidente.-Manuel A. Reyes, 
1er. Secretario, Antonio CasteJlanos, 20. Secretario. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-EI Sub. 
secretario de Estado en el Despacho de Gobernaci6n, 
Santiago Contreras. 

ARBITRIOS Á FAVOR DRL HOSPITAL DE SAN VIOENTE 

A.H. S. 

(D. L. pub. el9 d6 all/'ü de 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de Divisi6n y Presidente Constitncional de la 
Repúblicade de] Salvador. 

A SU8 habitantes, sabed: 
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Que la Asamblea Nacional ha decretado lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República del Salva· 
dor, 

POR OUANTO: 

Haberse propuesto á esta asamblea púr nn individuo 
de su s~no, que porraz6n de exhautez de las rentas del 
Hospital de San Vicente, se le provea de las suficientes 
para satisfacer en lo posible sus más urgentes necesida
des; y 

OONSIDERANDO: 

Que es indispensable sostener los establecimientos de 
Beneficencia; atendiendo á las observaciones que el Poder 
Ejecutivo ha tenido á bien hacer, 

DEORETA: 

Art. único.-Se establecen á favor del Hospital de 
San Vicente, los siguientes arbitrios: . 

10. Dos pesos por cada rifa que se corra en la cindad 
de San Vicente: 

20. Un peso por cada licencia de serenata ~n la mis· 
ma ciudad: 

30. Dos pesos por cada licencia de juego lícito que el 
Alcalde ~onceda en la cabecera d~l departamento, en tiem
po de fiesta: 

'40. Cinco pesos anuales por la cancha de gallos. en la 
cabecera del departamento: 

60. Un peso mensual por cada botica: 
60. Cincuenta centavos por cada uno de los buhoneros 
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que lleguen á la ciudad de San Vicente á expender sus ar
tículos en las ferias. 

70. Tres pesos mensuales por cada destilación de a' 
guardiente en el mismo departamento de San Vicente: 

80. Un peso mensual por cada almacén en la misma 
ciudad. 

90. Dos pesos menl:luale"l por cada embar~ación que 
funcione en los puertos del río "Lempa", situados. en la 
jurisdicción del departamento de San Vicente: 

10. Dos pesod mensuales por cada billar en la ciudad 
de San Vicente: 

110. Un peso por cada vez que se corra alguna lote
ría en S!\n Vicente y que no pertenezca al Hospital. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacio ' 
nal: San Salvador, marzo veinticuab'o de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente. -Manuel A. Reyes, 
ler. Secretario.-Antonio Castellanos, 20, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril cinco de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Se· 
secretario de Estado en el Despacho de Beneficenci, Her
mógenes. Alvarado. 
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ADIOIÓN AL DEORETO DE 4 DE ABRIL DE 1887 

A.D. 

(D. L. pub. ellO de abril de 1888) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de División y P"esidente Constiiucional de la 
República del Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que sigue: 

La Asamblea Nacional de la República del Sal va
dor, 

POR OUANTO: 

A moción de un individuo de su seno, se ha tomado 
en consideración un proyecto de ley, adicionando el decre· 
to 4 de Abril del afio próximo pasado, que trata del deli· 
to de usurpación; y 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto tiene pOI' objeto llenar un vacío de 
aquella ley; de conformidad con el dictamen de]a Supre
ma Corte de Justicia, 

DEORETA: 

Artículo único.-EI expresado decreto de 4: de Abril 
de 1887 se adiciona de esta manera: "Artículo lO.-Dic· 
tado el anto de detención, deberá el J nez, de oficio ó á pe· 
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tici6n de parte, decretar el embargo y dep6sito del inmue
ble usurpado, conforme se dispone en el artículo 151 1." 

Dado en el sa16n de sesiones de la Asamblea Nacio 
nal: San Salvador, marzo veinticuatro de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente.-Manuel A. ReyQs, 
1er. Sscretario.,.-Antonio Castellanos, 20. Secretario, 

Palacio Nacional: ~an Salvador, abril nueve de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Sub
secretario de Estado en el Despacho de Justicia, 
Gregorio Meléndez. 

'------~ 

APROBACIÓN DE UNA. CONTRATA RELATIVA AL FERROOARRIL 

DE SONSONATE A SANTA ANA 

A. C. F. S. 

(D. L. pub. el 12 d6 abril de 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ, 

General de Di visi6n y Presidente Constitucional de la 
República del Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decI'etado lo siguiente: 
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La Asamblea Nacional de la República del Salva
dor, 

POR CUANTO: 

El Poder Ejecutivo se ha servido someter al conoci
miento de la Legislatura la contrata que celeb¡'ó con dOll 
Antonio Bartolomé Agacio, por sí y á nombre de don 
Eugenio Pector de Pal'Ís, para la terminaci6n del Ferl'o
carril de Sonsonate á Santa Ana y su prolongaci6n á esta 
Capital, la cual, elevada á escritura pública, consta de un 
preám bulo y 21 articulos; y 

OONSIDERANDO: 

Que aquella negociaci6n no se opone á las leyes; y 
q ne además su realización traerá g¡'andes ventajas al país, 

DECRETA: 

Art. único. ____ Se aprueba la contrata celebrada el día 
once de marzó ante próximo, entre el Gobierno de la Re
pública y el sefior don Antonio Bartolomé Agacio por sí 
y á nombre del sefior don Eugenio Pector, para la conclu
si6n de la vía férrea de Sonsonate á Santa Ana, y su pro· 
IOLgaci6n á esta Capital, constante de un preámbulo y 21 
artículo3. 

Dado en el salón de sesiones de la A~amblea Nacio· 
nal: San Salvador, abril cuatro de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente.-Manuel A. Reyes, 
1er. Secretariú.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez de mil 
ochocientoA ochenta y ocho. 
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Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.---El Se
cretario de Estado en el Despacho de Fomento Hermó. 
genes Alvarado. 

REFORMAS AL CÓDIGO PENAL 

R. C. P. 

(D L. puó. el 12 d6 abril de 1888). 

FRANCISCO MENENDEZ 

Genera] de Di visión y Presidente Constitucional de la 
República de El Salvador, 

A BUS habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que sigue: 

La Asamblea ~acional de la Repúblic41. de El Salva· 
dor, 

Considerando: 

Que reconocida la nec~sidad que hay de reprimir la 
criminalidad creciente en materia de abigeato, es preciso 
aumentar las penas que para este delito están establecidas, 

POR TANTO: 

y de acueIdo con la opinión de la Suprema Corte de 
J usticill, 
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DECRETA: 

Art. único.-y-Al artículo 475 Pn. se afiad e lo que si
gue: "50. Cuando el hurto sea de ganados." 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacio
nal San Salvador, abril cinco de mil ochocientos ochenta 
y ocho. 

José LarJ'eynsga, Presidente.-Manuel A. Reye~, 
ler. Secretario.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez de mil o
chocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menendez.-El Sub
secretario de Estado en el Despacho de Justicia, Gre· 
gorio Meléndez. 

HABILIT~NDO Á LOS BAOHILLERES EN JURISPRUDENCIA 

P ABA EJEROER EL OFICIO DE PROOURADORES Ó 
VOCEROS 

H. B. J. P. V. 

(D. L. pub. el 12 de abril de 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ . 

General de División y Presidente Constitucional de la 
República del Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 
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Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que sigue: 

La Asamblea Nacional de la República do El Salva· 
dor, 

CONSIDERANDO: 

Que según el decreto legislativo de 21 de abril de 
1881, los Bachilleres en J urispl'Udeucia no pueden gestio· 
nar en asuntos judiciales como Procuradores 6 voceros; y 
que semejante prohibici6n no es justa, 

DF.CRE'fA: 

Artículo único.-Quedan habilitados los Bachilleres 
en Jurisprudencia para ejercer el oficio de Procuradores 6 
voceros. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, Abril 
cinco de mil ochocientos ochenta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente.-Manuel A. Reyel!, 
ler. Secretario.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese Francisco Menéndez.-EI Sub· 
secretario de Estado en el Despacho de Justicia, Gre
gorio Meléndez. 
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FERIA DE "J ESUS" EN AHU ACHAPÁN 

F.J. A. 

(D. L. pub. el 12 de abril de 1888) 

FRANCISCO MEN ENDEZ 

General de División y Presidente Constitúcional de la 
República del Salvador, 

A sus habitantes, sab~d: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Salva
dor, 

Considerando: 

Que es un deber promover el desarrollo del comercio 
adoptando los medios adecuados, y que á este objeto con· 
tribuyen poderosamente las ferias, 

DECRETA: 

Art. único.-Se erige en feria la festividad que con 
el nombre de "Jesús" se celebra en Ahuachapán; y se de· 
signa el día veinte de Febrero de cada ailo para su cele 
bración. 

Dado en el Salón de sesiones de la Asamblea Nacio
nal: San Salvador, abril diez de mil ochocientos ochenta 
y ocho. 

José Larreynaga, Presidente.--.Malluel A. Reyes, 
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ler. Secretario.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Sube
cretario de Estado encargado del Despacho Gobernación, 
Santiago Contreras. 

SUPRE8ION DE LAS JUNTAS DE AGRICULTURA 

S. J. A. 

[D. L. pub. el 12 de abl,il de 1888.] 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de División y Presidente Constitucional de la 
República del 8al vador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asam blea Nacional ha decretado lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República de E! Salva
dor, 

Considerando: 

Que las Juntas de Agricultura creadas por decreto de 
27 de abril de 1880, no han producido los beneficios que 
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se tuvieron en mira al fundar3e y que más bien son una 
rémora pa ra el progreso de la Agricultura, 

DECRETA: 

Art. lo.-"-Quedan suprimidas las Juntas de Agricul
tura, establecidas por ddcr~to de 27 de Abril de 1880. 

Art. 20.-Los ex-Tesoreros de ellas, Municipalida
des y demás funcionarios que tuvieren en su poder rondos 
destinados al fomento de la Agrieultura, los remitirán á 
la Tesorería General de la R~pública dentro de 108 quince 
dfas siguientes al de la publicaci6n de esta ley. 

Art. 80.'-S6 destinan dichos fondos y el impuesto 
acordado para fomentar -la Agr'icultura, al sostenimiento 
de la ¡¡Quinta Modelo", decretada por el Congreso en el 
presente litiO. 

Dado en el sal6n de sesiones de la Asamblea N acio
nal: San Salvador, Abril seis de mil ochocientos ochen
ta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente.-Manuel A. Reyes, 
1er. Srio.-Antonio Castellanos, 20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador. abril diez de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Men~ndez,-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Fomento; Herm6genes 
Alvarado. 
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LI<;Y ORGÁN!CA UF:L F.JÉRCITO 

L. O. E. 

(D. L. p1l0. el 1.1 de aó¡'il de 1888) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de División y Presidente Constitucional de la 
República del Salvador, . 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo siguiente: 

L3. Asamblea Nacional de la República del Salva
dor, 

Considera ndo: 

Que se hace senti,' la falta de una Ley orgánica del 
Ejército de la aepública, calcada en las prescripciones de 
la Constitaci6n y acomodada á las necesidades y situaci6n 
actuales del país, 

DlWRE'1'A: 

Art. lo.-El Ejél'cito de la Rept1blica se compondrá 
de la fuel'za permanente y las milicias IIacionales. Su nú' 
mero será de 24,000 h'Jmbres designados por sOltao entl'e 
los individuos hábiles. 

Art. 20.-80n hábiles para el servicio militar en 
tiempo de paz, todos los ealvadol'efios de 18 á 45 afios 
que no estén legalmente exceptuados. 

Art, 30.--"-Se exceptúan de la obligaci6n de serVIr en 
El Ejército: 



-58--

10. Los que por su mala constituci6n física, enferme· 
dades habitnales 6 deft~ctos o 'gánicos, no estén en actitud 
de soportar las fatigas del servicio. 

20. Los funcionarios y emplt'ado~ civile!=l, durante el 
tiilrn po que 10 fueren. 

30. 1.('s clérigos ordenados in 8acri8. 
Art. 40. -E<Jtán exceptuado~ de Hervir' en la fu(~ 1'· 

za permanente: 
10. Los legítimamente casados que cumplan con las 

obligaci.ones de su estado. 
20. El que tenga á su cargo la manutención de f;U fa· 

milia por' falta de padn.>, 6 por hallarse é'ltt-l impo~ibilitado 
de cumplir con esta obligaci6n, siempre (Iue el que trate 
de exc3ptuarse sea el úni~o que la cllmpb¡ y 

30. Los estudiante, matrieuhdos que comprueben de
dicarse á una carrera científica ó literaria. 

Art. 50.-El Ejército de la República se dÍvidil'á en 
infantería, artillería y caballeríA, debiendo estar cadlt sec
ci6n organizada y dividida cOIlforme á ordenanza y según 
el Reglamento que el Poder Ejecutivo dicte en armonía 
con la Constitución y la presente ley. 

Art. 60.-Partl. llevar á efedo la organización mili
tar, los Gobel'Dadores departamentales harán que las res
pectivas Municipalidades formen un padr6n escrupuloso 
de todo~ los individuos de su l'e'1p!:'.ctivlt dem!lrc'ición, que 
tengan de 18 á 45 afios. Concluidos los padrones se re· 
mitirán por conducto del Ministerio del Interior al de la 
Guerra para la formaci6n d ... l censo militar de la Repúbli. 
ca. F~n el mismo Ministerio se determinarA: la parte pro· 
porcional que corresponda á cada departamento, cuyas 
cuotas, á su vez, se prorratearán en proporci6n al número 
de individuos de cada p'leblo; y por medio de un sorteo 
en que se incluirán todos loa individuos hábiles, se deter
minará quie'1ea deban pl'estar el servicio militar. Este 
padr6n se ratificará y ,adIcionará anualmente. 

Al't 70.-Los miliciano~ serán filil\dog por ~~is atlos. 
El servicio vetel'ano durará un añ,). 
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Art. 80.- Si algún soldaJo manife:;tare haber presta .• 
do ya su ¡,¡el'vicio completo como miliciano 6 vderano, ú 
opusiere alguna otra excJpci<'5n legal, el Comandante de
pal'tamentltl Rveriguará sumariamente la verdad y resol
verlÍ la exoneraci6n 6 filiaci6n del ¡loldado, pudiendo ape
larse de la res"luci6n que Re dictare pRrR ante la Coman
dancia General de la H,"pública. 

}i~n las gestiones relativas á este recurso, el filiado 
podrá pre;,lentarstl directamente ante la ComaLdancia Ge· 
neral. 

En esta'i solicitudes y recursos se uSRrá de papel co
mún. 

Art. 90.-Del qel'vicio militar na~tie podrá ser exone· 
l'Rdo pUl' dinero, pero es permitido á Ull veterano hacerst1 
1'eemplazar pUl' otl'O ;.ndiviJuo hábil, quedando aquel 
siempI'e responsable, así de la duraci6n del servicio, co
mo J<j las pren,h9 q!le S~ llev;\l'e el reemplazante f'n cago 
de deserción. 

L03 a~Teglos para el reemplaz'ldo se harán ante la 
autoridad militar respecti va y de ello3 queJará la debida 
anotaci6n. El reemplazldo quedará, sinembargo, obliga 
do á p:'e'ltar sus servicios como miliciano conforme ti la 
ley. 

Art. 10v. Los iudividuos del padr6n militar que se 
forme, que no hubieren sido desigllado~ por la suerte pa
ra milicianos 6 veteranos, no eS'tén obliga'ioa ti conculTi,' 
á los ejercicios doctrinales ni á prestar ningún servicio 
militar en tiempo de paz; pero con ellos se llenarán pOI' 
l~ suerte las vacantes que haya en los cuerpos de mili
CIanos. 

Art. 110. -En los establecimientos de enseñanza se 
in"ltl'Uirá á los Illumnos en el manejo de las armas y en las 
evoluciones militares. 

A rt. 120 -En los días de elecciones populares de 
autoridade:s locales 6 de empleados de los Supremos Po
deres, no podrán pl'3ctical'se los ej~rcicios doctrinales ni 
paradas del Ejército. 
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T.."a infracci6n de esta dispo'3ici6n, será penada como 
lo est~blece el artículo 54 de la Ley Electol al. 

Dndo en el sal6n de se3iones de IN. A~am blea N aeio
na]: San Salvador, Rbl'il cuatro de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

JOEé Larreynaga, Pre8id~nte.-ManupI A. Reyes, 
ler _ Secretariv.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: S tu Sal vallor, abril doc( de mil 
ochocientos ochenta y ocho . 

. Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de]a Guerra, 
Santiago Méndez. 

'------~ 

MANERA DE PR.OCEDER PARA VISAR LAS PLANILLAS DE 

COSTAS .JUDICIALES 

(D L. pub. el 14- de aóril de 1888). 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de Divisi6n y Presidente Constitucional de la 
República de El Sal vador, 

A 8US habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que sigue: 



-61-

La Asamblea :Nacional de la Repúblic4J. de El Salva
dor, 

Considerando: 

Que en el estado actual de la legislación, la forma de 
determinar la cuantía de las costas que se csusan en 18,s 
actuaciones judiciales, eatá sujeta á trámites dilatados y 
dispendiosos, lo cual reJunda en perjuicio del público, 
por el aumento de los litigios y de los gravámenes que 
se producen á las p'irtes; de acuerdo con el parecer de la 
Saprema Corte de J asticia, 

DEORETA: 

Art. lo.-Toda persona que, conforme á los aranceles 
judiciales, devengare honorarios ó derechos en los juicios ó 
en cualquierssolicitud ante las:autoridadeEl, podrá pedir en 
cualquier estado del pleito ó negocio, que se le paguen los 

. honorarios ó derechos devengados. Para este fin, presen· 
tará~aute ,el J nez, Tribunal ó Autoridad ante quien peno 
dan los autos, una planilla que especifique dichos honora-
1'ios ó derechos, lo mismo que en los gastos de actuaci6n 
que constaren en el expediente. La autoridad ante quien 
se hiciere esta solicitud, oirá por tercero día á la parte que 
deba hacer el pago; y con su contestación ó sin ella, pon
drá el Vo. Bo. á la planilla me~cionada, reduciendo á su 
legal valor aquellas pai'tidas en que hubieren honorarios 
ó derecho!!! excesivos, 

Art. 20.-8i la planilla fuere de todo el juicio, la so· 
licitud se hará precisamente ante el Juez 6 Tribunal que 
haya pronunciado la sentencia que cause ejecutoria, quien 
procederá de la manera prescrita en el artículo anterior, 
pidiendo á los jueces ó tribunaltls inferiores las piezas que 
no tenga á la vista. 
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Art. 80.-Cuando en la sentencia que cause ejecutoria 
hubiere condenaci6n en costas, la planilla de éstas se visa
rá de la manera prevenida en el artículo lo., con audien
da de la parte contraria. 

Art. 40.-Toda planilla vi9ada en los términos ex
presados, es ejecutiva contra la parte directamente obliga. 
da á pagar á su abogado, procurador 6 perito y tambiéu 
contra la contraria, si se pI' 3sentare en uni6n de la senten
cia ejecutoriada que la condene al pago. 

Art. 50.-La resoluci6n dal Yo. Bo. no admite más 
reClUSO que el de responsabilidad. 

Dado en el sal6n de sesiones de la Asamblea Nacio
nal: gan Salvador, marzo veinticuatro de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larl'eynaga, Presidente.-Manuel A. ReyQs, 
ler. Secretario.,....-Antonio Oastellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: ~an Salvador, abril doce de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-EI Sub· 
secretario de Estado en el Despacho de Justicia, Gre· 
gorio Meléndez. 
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CREAOION DE UNA ESCUELA DE AGRIOULTURA QUINTA 
MODELO 

C. E. A. Q. M. 

(D. L. pub. el U de abril de 1888.) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de Divisi6n y Presidente Constitúcional de la 
República del Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo siguiente: 

lAa Asamblea Nacional de la República de El Salva
dor, 

Considerando: 

Que la agricultura y la industria pecuaria se en
cuentran en situaci6n poco halagadora, porque no bastan ni 
han P9dido bastar para destruir la rutina que entorpece 
su progreso, ni menos para impulsarlas vigorosamente ha
cia él, los esfuerzos generosos que en su obsequio se han 
hecho hasta el presente: 

Que ambas industrias, esp~,eialmente la primera, son 
las más extendidas y practicadas en el país, y en este con. 
cepto, á pesar de su atraso, son las más productivas, y por 
lo mismo las que proporcionan la comodidad. y dicha 
que disfrutan las familias y el pueblo salvadoref[o en ge
neral: 

Que si es cierto que se han empleado y emplean con 
buen éxito otros medios de fomentarlas, como son la pro
paganda de conocimientos útiles que se Aace por medio de 
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las J unta~ de Agricultura, ne la ensefíanza elemental que 
He imparte en las escuelas primarias y del peri6dico que 
desde hace siete afios se publica en esta capital, también 
]0 es que estos medios no obran tlln eficazmente en el fon
rlo mismo de la aglicultura, ni intervienen en eus prácti
cas esenciales, como es indispensable para multiplicar y 
perfeccionar la producci6n: 

Que á este resultado solo pued~ llegarse aplicando 
la ciencia á la explotaci6n del suelo, rara la cual se hace 
necesaria 11\ instituci6n de una Escuela de Agricultura por 
lo menos, donde se prodigue á la juventud y á los labra
dores la conveniente instrucci6n te6rica y práctica, por 
profesores idoneof'; 

POR TAN'ro: 

y teniendo en mira la vitalidad y grandeza de la N 8· 
ci6D, . 

DECRETA: 

Art. 10.-Se crea en El Salvador una E"cuela de 
Agricultura, y adjunto un campo de experimentaci6n que 
SA denominará "Quinta Modelo", cuyo objeto es propagar 
conocimientos agronómicos, presentando modelos de cul
tivos, ganaderías é idustrias rurales, y en la cual serán 
admitidos por cuenta de la N aci6n 6 de las Municipali. 
dades respectivas, por 10 menos dos alumnos por cada de· 
partamento de la República y como pensionistas, cuantos 
otros quieran ingresár en ella, 

Art, 20.-Parte del personal docente debe ser 
contratado por el Ejecutivo en el exterior, procurando que 
reuna las mayores aptitudes para el desempefio de las fun
ciones que se le van á confiar, y el resto se compond.'á de 
profesores de los más distinguidos del país. 

Art. 30.-EI Ejecutivo comprará 6 expropiará el te· 
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rreno que se d"estine para los ensayos de cultivos, crianza 
y mejora de ganados y demás animales domésticos, por 
medio de la selec~ión ó el cruzamiento. 

Art. 40.- La escuela tendrá cuantas dependencias 
sean necesarias pal'a obtener el objeto que se tiene al fun
darla, como observatorios meteorológicos, laboratorios de 
química, museo geol6gico y agrícola, biblioteca &. 

Ar. 50.-Se destinarán en el presupuesto general de 
gast6s, para fundación de la }i~scuela de Agricultura y to
dM sus dependencias, c~mpra del terreno que ocupará la 
Quinta adjunta, de semillas y plantas exóticas valiosas, de 
sementales que se destinen á la perfección de razas de ani· 
males del pa[s y de la maquinaria, aperos y herramientas 
que se deban utilizar, pago de los profesores nacionales y 
extranjeros etc., la suma de veinte mil pesos que se eroga
gará á medida que se necesite. Para el mantenimiento y 
ensanche de dicho plantel, la Asamhlea Legislativa asigo 
nará cada ario la suma que deba invertirse. 

Art. 60.-EI" plan de estudios, obligaciones de 108 
empleados y profesor'es de lo Escuela, serán determinad08 
por un Reglamento detallado, que emitirá el Supremo Po
der Ejecilti vo . 

. Dado en el salón de sesiones de la Apamblea Nacio· 
nal: San Salvador, marzo veintiocho de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José" Larreynaga, Presidcnte.-Manuel A. Reyes, 
1er. Secretariú.-Antonio CastelIanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: S\D 8alvador, abril doce de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecú~ege, Francisco Menéndez.- -El Se
cretario de Estado en el Despacho deFomento, Hermó
genes Al varado. 
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APROB!.CION DE UN CONVENIO RELATIVO Á LA REOLAMA

CION SAGRINI 

A. C. R S. 

[D. L. pub. el17 de aóril de 1888.] 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de Divisi6n y Presidente Constitucional de la 
República del Sal vador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decl'etado lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Salva
dor, 

Considerando: 

Que los actos del Poder Ejecutivo, relacionados en la 
Memoria con que el señor Ministro de Relaciones Exterio· 
res, Justicia y CUltOR ha dado cuenta, .10 se oponen á la 
Constituci6n de la Repúbltca, y son convenientes á los in· 
tereses del país, en sus relaciones con los Estados con 
quienes se ha cont.ratado: 

OONSIDERANDO: 

Que por lo que respecta á la negociación estipulada 
con el Encagado de Negocios de su Magestad el Rey de Ita
lia, para terminar definitivamente la reclamaci6n del doc
tor don FrancisCO Sagl'ini, como en ella se declara expre· 
samente que se deja intacta toda cuesti6n de derecho, y 
que se ha llegado á un avenimiento, fundándose Bolamen-
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te en razones de er¡ ui lad, en nada se afecta la sentencia 
de la Hnorable Cámara de 3a. Instancia, y más bien pue
de considerarse como el resultado de la liquidación que e
lla ordena, en virtud de la cual el Gobierno estaría obli
gado á pagar la suma aproximada de 180,000 pesus. 

DECRETA: 

Artículo único."""",Apruébanse los actos del Poder E
jecutivo relacionados en la. Memoria con que ha dado 
CUflnta. el señor Ministro de Relaciones Exteriol'es, Justi
cia y Cultos, lo mi~mo que el convenio celebrado el día 
cuatro de Enero del cOIriente ailo con el seilor Encargado 
de Negocios de su Majestad el Rey de Italia, relativamen· 
te á la rf'clamaci6n del doctor don Francisco Sagrini, de
biendo reducirse á ciento ochenta mil pesos la suma que 
el Gobierno de la República se obliga á pagarle. 

Dado en el sal6n de sesiones de la Asamblea Nacio. 
nal San Salvador, abril tres de mil ochocientos ochenta 
Y ocho. 

José Larreynaga, Presidente.-Manuel A. Reyes, 
Secretario.-Antonio Castellanos, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril catorce de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-EI Se
cretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exterio
res, Justicia y Cultos, Manuel Delgado. 
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CREANDO UN 20. JUZGADO DE la. INSTANOIA EN NUEVa 

SAN ~ALVADOR 

C. J. 1. N. 

(D. L. pub. el 25 d~ abril de 1888.) 

FRANCISCO MgN~NDEZ 

General de División y Presidente Con3tiiucional de la 
Repúbli.ca del Salvador, 

A SllS habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Na,cioual ha decretado lo que sIgue: 

La Asamblea Nacional de la R¡.,pública del Salva
dor, 

POR OUANTO: 

Los seilores Representantes don José Larreynaga, 
don Manuel Lóp?z y doctor don J asto Sol han hecho mo
ción para que se establE'zca un segundo Juzgado de la. 
Instancia en el distrito de la Nueva San Salvador, y 

OONSIO ERA N DO: 

Que, atendido al mucho trabajo que ese dis.trito pro
porciona á los funcionarios judiciales y al consiguiente y 
extraordinario rezago que en el Juzgado existen; y que es 
un deber del Poder Legislativo dictar todas las providen
cias conducentes á la pronta y cumplida administración 
de justicia, de acuerdo con el parecer de la Suprema 
Corte, 
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DECRETA: 

Art. lo.-Sd crea un J uzg:l.do 20. de b, J nstancia 
en el distrito de Nueva Snn S:\lvtl.d')f, cuya jUl'iildicción 
será la determinada por el artíeulo 13 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

AI,t. 2),-Ambo~ J uzgtdo~, que se['lin considel'ado9 
como de segunda clase, l'e.5idi['¡ín en 1ft. c:l.bacel'a dd distri, 
to, de cuyos nAgocios conocerán á prevención. 

Dado en el salón de sesiones de la Asa'anblea Nacio
nal: San Salvador, marzo veinticu!lÍl'o de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente. -Manuel A. Reyes, 
ler. Secretario.-Antonio CasteJlanos, 20, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintitrés de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese, Fl'anciilco Menéndez.-EI Se. 
cretario de Est,ado en el Despacho de Justicia, Ma
nuel Delgl\do. 
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REFORMÁS AL C6DIGO DE PROOEDIMIEN'rOS CIVILES 

R. C. P. C. 

(D. L. pub. el 26 de abril de 1888) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de División y Pl'esid~nte Constitucional de la 
República del Salvador, 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional de la República ha decretado 
lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República del Sal va
dor, 

Considerando: 

Que lá Suprema Corte de J ustica, en virtud de la ini
ciativl), de ley, ha propuesto á este Congreso las reformas 
al Código de Procedimieutos Civiles, que la experiencia. 
ha demostrado que son necesarias para mejorar ese Cuer
po de leyes, y que se un deber del Poder público procu· 
rar el perfeccionamiento de la Legislaci6n en cuanto es 
posible, á medida que se van notando los defectos é in
convenientes que presenta en la práctica, 

DECRETA: 

El inciso 10. del "artículo 48 se reforma aSÍ: 
Art. 10.-Las demandas civiles escritás contra cual

quiera de los Magist¡'ados, se decidirán en la. Instancia 
por una de las Cámaras de 211.. Instancia, residentes en la 
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capital de la República, y en 2:1. Instancia por la Cámara 
de 3a. Instancia, conforme al Capitulo 80., título lo., li· 
bro 30., parte 2a. 

Art. 20.-EI Hrtículo ~44 se reformn: "N o podrR 
hacerSE liquidación, tasación ni vi¡;¡ta <le ojos, en el caso 
del altículo 368, !"linó por dos pel'itos nombJ'ados por las 
partes, excepto ~l caso en que p>:!tas convpngan en nn solo. 

En caso de discordia, las partes nom br-anín ~uceRi 'la
mente otl"O perito que ISl dirim~, hasta obtenel'se dos dic
tRmenes conformes; y si ellas no Be pusiel;en de acuerdo 
en el nombramiento, el Juez lo hará de ofieio." 

Al't. 30.-EI 364 8e aclal'a.-"EI dictamen uniforme 
de dos peritos, ó el de une cuando las partes huLiel'en 
convenido en un solo, forma plena pl'Ueba en la parte fa· 
cultativa 6 profesional." 

Art. 40.-~1 482 se reforma:-"En los juicios veT
bales, no se conc,~d'~rá términoextraordiual'io para prue· 
bas que existan fuera del tefl'itol'io de la República." 

Art. 50.-Al artículo 509 se agrega este in~iso:
"Estos recuI'sos solo serán admisibles cuando se interpon· 
gan contra la sentencia definitiva." 

Art. 60.--El artículo 515 se reforma así:--"Los pro· 
curadores no podrán ni aún por convenic, cobra\' más de
rechos que los siguientes: 

Po\' las del1lfindas que excedan de cinco pesos y no 
pasen de cincuenta, cinco pesos. Por las que excedan de 
cincuenta hasta cien, diez pesos. Por las que excedan de 
cien hasta doscientos, quince pesos. Y pasando de estl\ 
cantidad hasta la de quinientos, veinte pesos." 

Alt. 7o.--El artículo 526 se reforma Rsí:-"los pro
curadores cobrarán la mitad de los derechos señalados en 
el artículo anterior, en los recursos de revisi6n ó apela
ci6n. " 

Art. 80.-El 519 se reform'l:-'-"De la sentencia de
finitiva que se pronullCIe, concederán el recurso de revisi6n 
pal'll ante la Cámara de 21\. Instancia, quien observará los 
trámites establecidos para los Jueces de la. Instancia 
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cuando conocen en dicho recurso de las pronunciadas por 
10sJ neces de Paz." 

Art. 90.-Al 542 se agrega este inciso:-"Habrá lu
gar á esta SQlicitud, cuando el actor deje trascurrir seis 
días, sin pedil' 6 sin hacer lo que, conforme á derecho, 
sea necesario de su parte para la continuaci6n del juicio. 

Art. 10.-El 556 se reforma:-"La acumulación so 
]0 podrá pedirse en la demanda ó en la contestación, ex· 
cepto el caso del número 40. del al'tículo 554, cuan seau 
diversas las peleonas que intervinieren en los juicios, pues 
entonces podrá pedirse en cualquier estado de la causa." 

Art. 11.-El 567 se refol'ma:--"Pedida la acumula
ci6n, el Juez onciará al Ttibunal ó Juez que conociere pn 
el asunto que se trata de acumular, para que se abstenga 
de pronunciar sentencia." 

Art. 12.-EI 569 se refol'ma:"'V""Es válido todo lo 
practicado por los Jueces competentes antes de la acumu· 
laci60Y 

-Art. 13.-. Al 611 se agrega este iociso:-''' En el mis· 
mo auto que ordene la venta, se prevendl'áá las partes 
expresen en la notificaci6n el valor que dan á dichos bie-. 
oes, y ref-ultando de acuerdo, ese será el que sirva de ba
se; más sin6 estuvieren de acuerdo ó no expresaren el va
lor, se ordenará, á pef¡iei6n del ejecutante, el justiprécio 
por peritos, que se .practicará en la forma establecida "por 
el artículo 244." 

Art. 14.-El 612 se l'efol'ma:-"Trascurridos quince 
díg después de la última-publicaci6n del cartel en el pe· 
ri6dico oficial, el Juez, á solicitud de pa1'te, sefiaJar.~ día y 
hora para el remate de los bienes y Mandará fijar nuevos 
carteles, expresando en ellos el, día y la hora del remate, 
lo mismo que el valúo que deba servir de base." 

Art. 15.-EI 630 se refol'ma:-"El derecho de desig 
nar IOR bienes que han de embargarse, corresponue al 
deudor, sin que pueda separarse del orden que establece 
el Rl'tlculo 622 y sin perjuicio d~ lo dispuesto en el 623; 
pero si alterase ese orden, ó rehusare hacer la designación 
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6 no concurriere al lugar del embargo, este derecho co
rresponde al ejecutante." 

Art. 16. ___ El inciso 30. del 646 se reforma:,..-"Si los 
bienes embargados consistieren en créditos, á soJicitud del 
acreedor se le pagará con ellos entregándole los respecti. 
VO§ títulos, y se librará orden á cada uno de los deudores 
para que se entreguen al mismo el importe de su corres· 
pondiente deuda; quedl.;ndole su derecho á salvo para per
seguir los bienes del ejecutado por la cantidad que no le· 
fuere satisfecha. 

Si el ejecutante no hiciere la solicitud dentro de ocho 
días, podrán desembargarse los créditos á petición del e· 
jecutado. En la disposición de este inciso no se compren
den los documentos de la Deuda pública y cualquier otl'o 
al portador ya sean emitidos por el Gobierno 6 por socie
dades anónimas." 

Art. 17.,..-El 64S se reforma: "No se admitirá pos
tura por menos de la mitad del valúo. Tampoco se ad
mitil'á la que no sea en dinero de contado, sinó es con con· 
sentimiento del acreedor." 

Art, lS.-Al 651 3e agrega este inciso: "Si se pro· 
bare sumariamente que los bienes embargados han des· 
mejorado de un modo notable después del valúo, se valo· 
rarán de nuevo y se sacarán otra vez. al remate sin más re
quisitos que los establecidos por el 612." 

Art. 19.-El artículo 652 se reforma: "Si LO hubie
re postores, el ejecutante puede pedjr que se le dén en pa
ga los bienes embargados, por la mitad del precio que sir
va de base al remate. 

Puede también pedir que se le entreguen los bienes 
raíces que no hayan podido rematarse por falta de posto 
res, para hacerse pago con sus frutos 6 arrendamientos, 
el principal, intereses y costas, si el deudor convieniere 
en ello." 

Artículo 20.-El inciso del artículo 658 se reforma: 
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"Si el rematador omitiese pedir la aprobacion del remate 
en el término seflalado, el Juez la dará de oficio, obligan A 

do al comprador á cumplir las condiciones del remate, 
aún con premio corporal y responsabilidad de costas, da
ños y perjuicios. 

En el auto de aprobaci6n ordenará el Juez la tasaci6n 
de los intereses y costas y el pago de alcabala si los bie
nes fueren raíces; y si la ventase hubiere verificado á pla. 
zos, mandará también orden alrematario para que pague 
al acreedor la cantidad qUq importe la deuda, materia del 
juicio, con arreglo á los términos establecidos en el re
mate." 

Art. 21.-EI 663 se reforma: "El tercer opcsitol' 
qlle alegue dominio en los bienes embargados, podrá pe
dir su entrega, prestando su solicitud con todos los carac· 
teres de una demanda; y si las partes no se opusieren al 
contestar el traslado que por tres días se dará á cada una 
de ella.s, se declararán excluidas del embargo. En este 
caso, á instancia del acreedor, se mejorará la ejecuci6n en 
los que ",ean propios del dendor 6 sus fiadores." 

AI,t. 22.,-El 664 se reforma: "Si hubiere oposición 
por parte del acreedor 6 del deudor pal'a la entrega de 
los bienes y la tercería se fundase en instrumento público 
6 auténtico inscrito en el Registro de la Propiedad, se 
mandará suspender la ejecuci6n, y seguir el juicio de terce· 
lía por los trámites del ordinario, en pieza separada, dejan
do razón de este decreto en los autos ejecutivos. En el 
mismo auto se oi'denará el traslado por el término ordina
rio, al ejecutante y ejecutado. 

Si la oposici6n no be fundase en instrumento pvblico 
6 auténtico registrado, el Juez ordenará previamente al 
tercer opositor, á petici6n de parte, ri nda fianza suficiente 
dentro de seis días, de responder al ejecutante por las cos
tas, daíl09 y perjuicio3 en que pueda salir condenado, cu
ya auma Be determinará aproximadamente; y r0ndida y a
probada la finz:t, 6 cuando ésta no se hubiere pedido por 
el ejecutant l al evacuar el tnislado, se procederá como se 



-75-

e!'ltablece en el inciso que precede. Mas Bi trascurrieren 
los seis días sin que se rinda la fianza, 6 no fuere aproba
da la que se haya presentado, se continuará la ejecuci6n 
hasta su término sin hacer mérito de la tercerfa. 

Siempre que la tercería no se funde en en documen
to público 6 auténtico debidamente registrado, se decreta
rá á petición del ejecutante, en el mismo auto en que se 
ordena el traslado -pOI el tél'mino ordinario, 6 encualquier 
estado del juicio de-tercería en que se hiciere la solieitud, 
que se le entregue el inmneble embargado para que lo ad
ministre, previa fianza aprobada por el Juez, con audien
cia del tercel opositor, debiendo llev~r cuenta exacta de 
los productos liquidados que perciba. para que los restitu
ya con el inmueble al tercer excluyente, en caso de que 
así lo disponga la sentencia que se pronuncie en el juicio 
de tercería. 

Si -sI opositor sucumbe, será conJenado á pagar las 
costas, danos y perjui:!ios que con la tercería cause á las 
partes." 

Art. 23.-EI 665 se reforma: . "Cuando el tbrcer o
positor solo alegue derecho pl'efel'ente 6 pida que se haga 
plazo á prorrata con el producto de los bienes embarga
dos, si la tercería se funda en instrumento ejecutivo, se 
continuará la ejecuci6n cJncediéndose término del encarga
do, para discutir en ~llos derechos_del tercero, y la senten
cia que se pronuncie contendrá también la resoluci6n co
rreflpondiente respecto de ellos. Pero si la tercería se 
fundare en cualquiera otra especie de prueba, se exijirá 
fi.'lnza al tercero en los mismos términos y con iguales efec
tos q ne 103 expresados en el artículo anterior, y ';010 en el 
caso de que sea rendid¡;¡, y aprobl:l.da, se mandará seguir la 
tercería en piez~\ separada, el? el re3pectivo juicio ordina
rio, con intervención del acreedor y del deudor quedando 
depositado el producto de la venta de los bienes, que han 
sido objeto de la tercería, hasta que recaiga en el nuevo jui
cio sentenci'i. ... j~cutoriada. Cuando se presenten dos 6 



-76-

más opositores con título ejecuti vo, se procederá como se 
dispone en el artículo 676." 

Al·t. 24.-El1,004 se reforma: "Negada la apela
ci6n por el Juez, debiendo haberse concedido, podrá el 
apelante presentarse al Tribunal superior d~ntl'o de tres 
días contados desde el siguiente al de la notificaci6n de la 
negativa, más el término de la distancia, pidiend0 que se 
le admita el recurso. El Tribunal mandará librar dentro 

. de tercero día provisi6n. al Juez inferior, para que remita 
los autos; salvo que de la simple lectura de la solicitud, a
pareciere la ilegalidad de la alzada." 

Art. 25.-Queda derogado el decreto de 22 de febre· 
ro de 1883. 

Dado en el salón de sesiones de la Apamblea Nacio
nal: San Sal vador, a veintidos de marzo de mil ochocientos 
ochenta. y ocho. 

José Larreynaga, Presidente.-Manuel A. Reyes, 
1er. Secretario.-Antonio Castellanos, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintitres de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese Francisco Menéndez.-EI Se· 
cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Manuel 
Delgado. 
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APROBACION y TEXTO DEL TRATADO CENTROAMERICANO DE 

PAZ, COMEROIO y AMISTAD 

A. T. C. P. C. A. 

(D L. pub. el 27 de abril de 1888). 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de Divisi6n y Presidente Constitucional de lA 
República de) Salvador. 

A sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que Bigue: 

La Asamblea Nacional de la Repúbli~a del Salva
dor, 

POR OUANTO: 

Algunos Representantes de BU seno han propuesto la 
recoll3ideraci.6n del Tratado de Paz, Comercio y Amistad, 
celebrado en la ciudad de Guatemala el 16 de febrero del 
afio pr6ximo anterior, por los Plénipotencial'ios de Costa 
Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y. Guatemala, 
constante de un preámbulo y treinta y dOB artfculo8; 

CONBID~RANDO: 

Que eBe Tratado es de alta y reconocida conveniencia 
para las Naciones contratantts, como que afianza los lazos 
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de fraternidad que las unen y promueve eus intereses más 
vitales, se ha servido decretar y 

DECRETA: 

Art. único.-Apruébase el Tratado referido en la for
ma siguiente: 

Los Gobiernos del Salvador, Costa-Rica, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua, deseando estreehar y fortalecer los 
vinculos de fraternidad y las relñciones amistosas que a
fortanadamente existen entre 'as mencIOnadas RppúblicHs; 
deseando así mismo asegurar la tranquilidad interior y la 
paz exterior de estos paises y promover el más amplio de
sarrollo de los elemetos de prosperidad que encierran; de
seando tam bién establecer bases apropiadas para el cprca
no advenimiento de Ja anhelada Uni6n polítICa de Centro 
América, han dispuesto celebrar un Tratado General que 
tienda á realizar tan importantes fines; y al efecto han 
nombrado por sus Plenipotenciarios á saber, el Gobierno 
del Sal vador, al Excelentí~imo serror doctor don Rafael 
Reyes, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten· 
ciarlo ante el Gobierno de Guatemala; el Gobiel'Uo de 
Costa. H.ica, al Excelentísimo seí'íol' don Ascensi6n Es
quivel, Enviado ExtraordinaI"Ío y MlDistro Plenipotencia. 
rio ante el Gobieruo de Guatemala; el Gobierno de Guate· 
mala, al Excelenti~imo sprror doctor don Fel'Uando Cruz, 
Ministro de Relaciones Exteriores; el Gobiel'llo de Hondu
ras, al gxcelentisimo seíior Licenciado don Jer6nimo Ze
laya; y el Gobierno de Nicaragua, al Excelentísimo seíior 
Licenciado don Modesto Bal'l'io~, respectivamente En',ia
dos Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios de 
Honduras y Nicaragua ante el Gobiel'Uo de Guatemala. 

Quienes después de haberse comunicado sus l'e!"pecti
vos pleno~ poderes y encontrándolos en debida forma, han 
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convenido en los artículos siguientes: 

Articulo 10. 

Hahrá paz perpetua y amistad leal y sincera entre la8 
Repúblicas del Salvador, Costa Rica, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua. 

Si desgraciadamente ocurriele alguna diferéncia en
tre dos ó más de dichas H.epúblicas, procurarán terminar
la entre ellas de un m!)do ami,gable y fr'atemal; mas si ese 
arreglo no se alcanzare, adopta, án precisa é ineludiblemen, 
te, pl\ra concluir la desa\reniencia, el medio del arbitraje .. 

y á fin de que el nombramiento de á,'bitro no pueda 
ser obstáculo nunca al cumplimiento de lo pactado, se es
tipula que si cuatro meses después de publicada por uno 
los Gobiernos contendientes, en su peri6ico oficial, la nota 
en que se exija al otro ú otros la elecci6n de tal árbitro, 
no se pusieren de acuardo para la designaci6n del Gobier
no 6 persona que haya de llenar las funciones arbitrales, 
se sortearán tres de entre los Gobiernos de las Naciones 
siguientes: Alemania, la República Argentina, Bélgica, 
Chile, España, Estados·U nidos de Amériaa, Francia, Gran 
Bretaña. México y Suiza, El primero de los sorteados 
Aerá el árbitro, si ést.e no aceptdre, 10 reemplazará el se
gundo; y si ni, éste se prestare á desempenar el cargo, en
trará como árbitro el tercero de los sorteados. El sorteo 
S8 hará ante Representantes de las partes en la contienda 
pOI' delegados de los otros Gobiernos Centro·AmE'ricanos, 
n los clllde~ puede requerir' con ese objeto cualquiera de 
los con t3nd ien tes. 

ArtIculo 20. 

En caso de de3acuerdo entre dos 6 más de las Repu
b1i('a~ contr!ttantel'l, que ponga en peligro la coatinuaci6n 
de sus buenas relacionen, es deher de los Gobiernos que 
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DO tuvieren parte directa en la diferencia, interponer sus 
buenos oficios, conjunta 6 f.1eparadamente, entre lus con
tendientes á fiade que, si fuere posible, se cp.lebre un a· 
rreglo amigable y á fin de que se respete el priacipio del 
arbitraje, obligatolio para todas las partes de esta Con· 
vención. 

Artículo 30. 

Los Gobiernos contratantes, deseando evitar -moti vos 
de rec.,los y recíproca desconfianza, y recono
ciendo la necesidad de que cada cual se a~;¡tenga 
en ab,oluto de toda irlg~rrlncia, directa y indirec
ta, en los asuntos interiores de las otras Repúblicas, se o· 
bligan de la manera mád solemne á respetar el pl'incipio 
de no intervenci6n. 

Articulo 40. 

Si hubiere alguna desaveniencia entre alguna de las 
Repúblicas contl'atantes y una Naci6n extranjera, las o
tras partes de ..,ste Tratado, avisadas del suceso, interpon· 
drán, de común acuerdo, sus buenos oficios entre los con
tendientes con el objeto de procurar un arreglo amistoso 
y pacífico de la diferencia, y de que si tal arreg10 no fue· 
re posible, se convenga. en someter á arbitraje la causa de 
desacuerdo. 

Si por édtos medios de paz y conciliac:6n no se l0gra. 
re terminar amigablemente la contienda, y no fuere la Re
pública Centro-Americana quien rehace tales medios, es 
convenido que todas las Repúblicas contratantes formarán 
causa. común y estarán aliadas para la defenda del territo
rio centro americano. 

Artículo 50. 

Cada una de las Repúblicas contratantes se obliga á 



-81-

respetar la independencia d~ las demás y á impedir 
por todos los medios que estén á su alcance, que en 
su territorio se reunan ó preparen elementos de gue
rra, se enganche 6 reclute gente, se acopien armas 6 
se apresten buques para obrar hostilmente contra 
cualquiera de las otras, ó que los emigrados políticos 
abusen del asilo, maquinando ó conspirando contra 
el orden establecido en dicha República 6 contra su 
Gobierno. 

Caso que dichos emigrados ó descontentos polí
ticos dieren justo motivo de alarma á una de las par~ 
tes, 6 que ésta solicitare su internación, deberán ser 
alejados de la frontera 6 de la costa hasta una distancia 
suficiente, para disipar todo recelo é impedir que 
continúen siendo motivo de inquietud. 

Para la debida inteligencia de los Gobiernos so
bre este punto queda igualmente estipulado, que 
siempre que haya alguna emigración sospechosa de 
una de las Repúblicas á cualquiera de las otras, 6 se 
tenga noticia de trabajos ó maquinaciones de los des
contentos contra alguno de los Gobiernos contratan
tes, el interesado dará noticia oficial á la otra parte 
á fin de que puedan dictarse las medidas convenientes 
con la debida oportunidad. 

Articulo 60 

Los ciudadanos de una República, residentes ó domi
ciliados en cualquiera de las otras, estarán exentos 
del servicio militar obligatorio, cualquiera que sea, 
por mar ó tierra y (le todo empréstito forzoso, exac
ciones ó requerimientos militares. 

No se les obligará por ningún motivo, ni bajo nin
gún pretexto, á pagar más contribuciones ó tasas or
dinarias ó extraordinarias que aquellas que pagan los 
naturales. 
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Estas exenciones no incluyen a los naturales de 
una de las Repúblicas que hayan aceptado la naciona
lidad de aquella en que tales cargos ó servicios trate 
de exigírseles. 

ArtículQ 70. 

Pueden los agentes Diplomáticos de una Repú
blica en cualquiera de las otras, favorecer moral
mente con sus buenos oficios la justicia que asista á 
sus compatriotas, en SLlS asuntos llevados ante la au
toridad respectiva; pero no admitirtn reclamaciones 
para entablar una acción diplomática, ni ejercerán 
ésta si no cuando agotados en el respectivo juicio to
dos los recursos que, para ante autoridades del país 
las leyes del mismo franqueen á los naturales. haya 
habido denegación ó retardo culpable de justicia, ó 
injusticia notoria en 1a resolución. 

Artículo 80. 

En cuanto á los daños ó perjuicios que el nacio
nal de una de las Repúblicas contratantes recíbiere 
en el territorio de cualquiera de las otras, el Gobier
no de ésta 110 será responsable sino cuando hayan si
do causados por agentes del mismo Gobierno, ó por 
autoridades del país. En este caso, los perj udicados 
deben ser atendidcs por las autoridades de la Repú
blica donde lo han sido, y obtener de ellas la debida 
justicia, bajo las mismas leyes á que están sujetos los 
11aturales; de tal suerte que los ciudadanos de una de 
las partes contratantes en ningún caso puedan ser de 
mejor ("ondición que las de la!' otras. 
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Artículo 90. 

Los naturales de una de las Repúblicas contra
tantes podrán ejercer en cualquiera de las otras. y 
con arreglo á las leyes locales, sus profesiones ú ofi
cios, sin más requisitos que la presentación del título 
correspondiente, debidamente autenticado, la justi
ficaci6n de identidad de la persona, si fuere necesa
rio, y el pase del Poder Ejecutivo. 

También tendrán derecho de incorporarse en la 
Universidad, Facultad 6 Colegio respecti,;o sus cur
sos académicos, previc.s la autenticación é identidad 
referidas. 

Artículo 10 

El comercio por agua ó por- tierra entre las Re
públicas contratantes, de artículos naturales de su 
suelo Ó manufactllrados en su territorio, será absolu
tamente libre y exento de todo impuesto de importa
ción 6 exportación, ya sea adnanero ó municipal. Es
ta estipulación comenzará á surtir efecto respecto á 
la exportación, el día quince de septiembre de mil 
ochocientos noventa. 

Tampoco podrá percibirse derecho alguno. fiscal 
ó municipc.i.l. en ninguna de las Repúblicas contratan' 
tes sobre artículos naturales~del suelo ó manufactu
rados en cualquier punto del .territorio de Centro
Amcrica, que pasen en tránsito destinados á otra de 
dichas Repúblicas. 

No se extienden los favores de este artículo á 
á productos ó ramos que sean ó en adelante fueren de 
comercio no libre en la República á la cual se desti
nen, de la cual se exporten ó por ClyU territorio tran
si ten. 
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Para evitar los fraudea que pudieran cometeri>e á 
la sombra de esta concesión, se conviene en que los 
productos indicados, de libre comercio, deberán al ser 
introducidos en el territorio ó dominios de una parte, 
ó al pasar por su territorio, ir acompañados de una 
guía expedida por las autoridades competentes de 
aquella de donde proceden y en la cual se certifique 
su origen; y en que aquel que exporte tales artículos 
de uua á otra de las repúblícas contratantes deberá 
presentar, dentro de dos meses la correspondiente tor
naguía firmada por la autoridad competente. La pre
sentación de esta tornaguía será innecesaria si la ex
portación de dichos artículos fuere libre de impuesto, 
cualquiera que sea el lugar á donde vayan destina
dos. 

Para garantizar más efectivamente el comercio 
recíproco entre las Repúblicas contratantes, es con
ve .. 1Ído que, en ningún caso, á no ser mediando decla
ración formal de guerra, p0drá un Gobierno cerrar 
las relaciones comerciales de su país con otra ú otras 
de las secciones de Centro América. 

Artículo 11 

_ La navegación de los ríos, lagos, lagunas, golfos, 
bahías ó mares de cualquiera de las Repúblicas con
tratantes, será libre para todos los centro-americanos 
en los mismos términos y con las mismas limitacio
nes que para los naturales. 

Artículo 12 

Las na ves mercantes de cualq uiera de las partes, 
se considerarán en los ríos, lagos, mares, costas ó 
pt1t"rtos de las otras, como naves nacionales; tendrán 
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las mismas exenciones, franquicias y consec¡ones que 
éstas; y no pagará otros derechos, ni tendrán otros 
derechos, ni tendrán otros gr8vámenes que los que pa
guen y tel:gal1 impuestos las embarcaciones del país. 

Artículo 13 

Se admite la correspondencia entre Jas autoridades 
judiciales de las Repúblicas contratanks, para la ejecu
ción de las requisitorias en materia civil, de comercio 6 
crimillal, concernientes á citaciones, interrogatorios, re
cepciones de declaraciones, dictámenes de peritos y de
más actos de procedimientos de instrucci611. 

L~lS requisitorias serán dirigidas pcr la vía diplomá
tica y la autoridad req nerida está en la obligación de 
darles el curso correspoudiente, conforme á las leyes 
locales. 

A! tículo 14 

Las sentencias en materia civil y comercial, proce
dentes de acción personal, debidamente legalizadas y 
emanadas de los tribunales, de una de las partes, ten
drán por requerimiento de los mismos tribunales en el 
territorio de las otras partes, igual fuerza que las ema
nadas de los tribtlllales locales, y se ejecutarán del mis
mo mollo que éstas. 

Para que estas sentencias puedan cumplimentlrse, 
deberán.declararse previamente ejecutorias por el tribu
nal s1lperior correspondiente de la República en donde 
haya de tener lugar la ejecución; y este tribunal no las 
declarará tales sin que antes se haga constar sumaria
mente: . 10. que la sentencia ha sido pronunciada por 
autoridad judicial_competente, y con citación legal de 
partes: 20. que las partes han sido legalmente. represen-
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tadas 6 declaradas legalmente contumaces; y 30. que la 
sentencia no contiene disposiciones contrarias al orden 
público 6 al Derecho Público del Estado. 

Artículo 15 

Los instrumentos públicos de cl1alquierCl especie 
otorgados en cualquiera de los Repúblicas contratanteSt 
aun antes de la ~ondusi6n del presente Tratado, tendrán 
en las otras la misma validez y fuerza qne los emanados 
de la autoridad local ú otorgados ante notarios 6 cartu
larios locales, siempre que en su celebraci6n se hayan 
observado las ieyes de l.a República de donde proce
den. 

Artícnlo 16 

Los Gobiernos contratantes se comorometen á re
cibir recíprocamente en sus territorios respectivos á los 
Agentes Diplomáticos que tengan por conveniente acre
ditar, y acogerlos y tratarlos conforme al Derecho y 
practicas internacionales generalmente aceptadas. 

Artículo 17 

Los Agentes Diplomáticos y consulares de cual
quiera de las Repúblicas contratantes en las ciudadest 
plazas 6 puertos extranjeros en donde á la saz6n no hu
biere Agentes Diplomáticos 6 consulares de otra de las 
indicadas Repúblicas, prestarán á las personas, buques 
y demás propiedades de ciudadanos de la segunda, la 
misma protecci6n que á las personas, buques y dewás 
propiedades de sus compatriotas; sin exigir aquellos, 
por el despacho de los negocios de su oficio, otros y más 
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a1tos derechos y emolumelltos que los acostumbrados 
nspecto de sus nacionales. 

Los actos de legalizaci6n 6 notariado que extienda 
en una Nación extranjera un agente'Diplomático ó con
sular de cualquiera de las Repúblicas signatarias, de 
acuerdo con las leyes de su país y tratándose de compa
triotas suyos, valdrán y tendrán entera fé en cualquie
ra de las otras Repúblicas. Actos de igual naturaleza 
que extiendan á favor 6 tratándose de naturales de otra 
de las Repúblicas, valdrán y merecerán fé en ésta, 'con 
tal de que se hayan observado las leyes de la Naci6n en 
que traten de ejecutarse, que esta República 110 haya 
tenido, al otorgarse tales docmnentos, representaci6n 
diplomática '6 consular en el lugar de la recidencia del 
Cónslll 6 agente Diplomático, y que hayan sido someti
dos después al timbre, registro y demás formalidades 
necesarias en el país en donde el acto debe ponerse en 
ejecución, 

El nombramiento de Agentes diplomáticos 6 de 
c6nsules que cada uno de los Gobiernos haga, así como 
la firma de tales funcionarios, serán comunicados á los 
otros Gobiernos. 

Artículo 18 

Los naturales de cualquiera República signataria 
gozarán en las demás, del derecho de propiedad litera
ria, industrial 6 artística, en los mismos términos y su
jetos á los mismos requisitos que los nacionales. 

Artículo 19 

Las Repúblicas contratantes se obligan á mantener 
para su mútuo servicio de correos, las mismas bases 
adúptadas entre ellas como partes de la Unión Postal 
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Universal; con la advertencia de que las -publicaciones 
ilnpresas de cualquiera cla~e q~1e se hag~l11 en cualquie
ra de las Repúbltcas signatarias, circularáu libre de to
do porte en el territorio centroamericano. 

Artículo 20 

Queda convenid0 entre los cinco Gobiernos que la 
trasmisi6I' d~ un telegrama de -l:t1a á otra dp las Rep(l
blicas, no causará derechos más altos que los que estén 
señalados por la comunicación telegráfica más barata 
entre dos puntos cualésquiera del territorio de la Repú
blica de donde el telegrama procede; y que ni las ofici
nas intermediarias 6 de tránsito ni la del título podrán 
percibir derecho alguno por recargo 6 sobre-porte. 

Mientras Honduras, Guatemala y Costa Rica no 
tengan estación cablegráfica en su costa del Pacífico, 
las líneas terrestres del Salvador y Ni.caragua, con ti
mIarán trasmitiendo respectivamente los cablegramas 
recibidos en La Libertad y San Juan del Sur de ó para 
Guatemala y Honduras y de ó para Costa Rica. Los te
legramas en que se trasmitan despachos cablegráficos á 
oficinas del cable ó desde oficinas del ca ble, 110 pagarán 
más derechos que los de la comunicación telegráfica por 
tierra. 

Las convenciones telegráficas y sobre trasmisi6n de 
cablegramas celebradas entre las partes contratantes, 
quedan modificadas solo en cuanto se opongan á 10 aquí 
pactado. 

Artículo 21 

Habrá entre los cinco Gobiernos un canje completo 
y regular de toda clase de publicaciones oficiales. Tam
bién lo habrá de las que se hagan en sus respectivos te-
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rritorios por pé.rticularesj y al efecto, todo editor y todo 
dueño de imprenta, estará u obligados á depositar en la 
respectiva Secretaría de Helaciones Exteriores, inme
diatamente después que salga á luz la publicación, ocho 
ejemplares de ésta á fin de que dos de ellos sean envia
dos á cad:1. uno de los restantes Gobiernos centroame
ncat:ios. 

Con el objeto de que sean conservadas debidamente 
y de que puedan ser fácilmente consultadas, cada. Go
bierno depositará un ejemplar de esas publicaciones en 
la biblioteca pública que crea conveniente. 

Artículo 22 

Los Gobiernos de las Repúblicas contratantes en 
donde se pued~ ann aplicar legalmente la pena capital 
por delitos COllitllle só políticos, se comprometen á pro
curar, en el más breve termino posible, la derogación de 
las leyes que la decreten, á fin de que el respeto á la vi
da humana sea un principio general del Derecho cen
troamericano. 

Artículo 23 

Una Comisión de dos individuos· por cada parte se 
reunirá en la ciudad de Guatemala, dos meses después 
del canje de ratificaciones, con el objeto de formular 
proyectos que uniformen las leyes de todas las Repú
blicas eL. 10 concerniente á monedas, pesas y medidas, 
estudios profesionales y reglamentos diplomáticos y con
sulares, 10 mismo que los Códigos Civil, Penal y de Co
mercio. 

Tan pronto come dicha Comisión termine cualquie
ra de los proyectos, lo pasará á todos los Gobiernos á fin 
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de éstO,s lo' presenten á lO,s respectivO,s CO,ngresos en sus . . 
prImeras seSlOnes. 

Artículo' 24 

CO,n el fin de que periódicamente se traten en co'
mún lO,s asuntO,s que intesen á tO,das lás Repúblicas co'n
tratantes y de que se adO,pten las medidas cO,nvenientes. 
se reunirá cdda dO,s años un CO,ngresO, de PlenipO,tenc:a
riO,s de tO,das ellas. El CO,ngreso se ocupará de formar 
1O,s nuevos tratados que la experiencia haya indicado co'
mO, necesarios ó útiles para el desarrolO, de los grandes 
intereses centroamericanO,s, en reformar aquellO,s que en 
la práctica hayan resnltado perjudiciales ó peligrO,sos y 
en discutir los asuntos de interés gener? 1 que cualq nie
ra de lO,s PlenipO,te-nciarios le someta. 

Las reuniO,nes del CO,ngresO, tendrán lllgar por tur
no en tO,das las Repúblicas por el..orden siguiente: 

Costa Rica, El SalvadO,r, Honduras, Nicaragua y 
Guatemala; y será la primera el qnin.:e de septiembre 
de 1888. 

Artículo 25 

Los Gobiernos cO,ntratantes se l:omplO,metell á tra
bajar en el sentido' de hacer realizable, siempre pO,r me
dios pacíficos y sobre bases sólidas que coucilíen los r~cí
procos intereses y sean aceptadas por la O,pini6n, la 
unión política de Centro América. Al efecto, los Pleni
potenciariO,s al CO,ngresO, que ha de reunirse el quince de 
septiembre del año de mil ochO,cientos no'v'~llta, llevarán 
instrucciO,nes y poderes para que, si se hubieren allana
do lO,s O,bstáculos que hO,Y impiden dicha unión, y si es
tuvieren preparadO,s los elementos necesarios, se celebre 
el pacto, cO,rrespO,ndiente en la forma que más convenga 
:'i 10s intereses ?:ener~les. 
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Para llegar á este fin, los Gobiernos se entenderán 
previamer.te acerca. de los términos y medios más opor
tunos para verificarlo. 

Artículo 26 

Los cinco Gobiernos se comprometen á seguir ob
servando una p01ítica conforme con los prinripios demo
cráticos establecidos en sus respp.cti vas Constituciones, 
y especialmente á hacer efectivo, en cuanto de ellos de
penda, el principio de la alternabilidad en el ejercicio 
del poder. 

Artículo 27 

Bl presente TrJ.tado será perpetuo y siempre obli
gatorio en 10 que se refitre á paz, amistad, alianza y ar
bitraje; en todos los otros puntos concernientes al co
mercio, llavegacióll y demás disposiciones, permanecerá 
en vigor y fuerza por el término de quince años conta
dos desde el canje de las ratificaciones. Siuenlbargo si 
un afio antes de espirar este términu no se hubiere he
cho por alguna de las p~1rtes, notificación 9ficia1 de su 
deseo de terminarlo, continuará en vigor hasta un afio 
después de haber hecho la expresada notificación. 

AUll hecha la notificación antes aludida por uno ó 
más Gobiernos, no. quedará por ,eso termin,ada el Trata
dopara todas, pues siempre quedará obligando á las 
partes contratantes que 110 hubieren manifestado Sll in
tención de Calle 1 t1 i rlo. 

Si desgraciadamente ocurriere un rompimiento de 
hostilidades entre dos 1, más de las Repúblicas contra
tantes, el presente Tratado subsistirá sin alteración con 
las otras. Eutre los contendientes regirá en todo lo que 
no sea incompatible con el estado de guerra; más hecha 
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la paz, revivirá el Tratado sin necesidad de declaratúria 
especial. 

Artículo 28 

Este Tratado será sometido á las ratificaciones ne
cesarias y éstas serán canjeadas en la ciudad de Guate
mala en el término de dos meses despnés de hecha la 
última. Cada Gobierno deberá al efecto notificar á los 
demás la ratificación hecha por su parte tan pronto co-
mo se hubiere verificado. 

La ratificación de este Tratado por una ó más de 
las Repúblicas contratantes, no desobliga á las que 10 
hubieren ratificado, y entre éstas será valedero y eficaz. 

Si cualquiera de las Repúblicas desaprobare sola
mente alguno ó algunos de los artículos de este Trata
do, queda obligada respecto de los que hayan aprobado, 
en caso de que, comunicándolo á las demás, éstas de 
a~uerdo, estimen que los artículos rechazados 110 son in
dispensables para la subsistencia de los po incluidos en 
la desaprobación. En cuauto á las Rep(lblicas que ha
yan aceptado todo el Tratado, es entendido que ellas 
eutre sí, quedarán obligadas á la observancia de todas 
sus disposiciones. 

Artículo 29 

En virtud ee este Tratado quedan sin efecto los de 
Paz, Amistad y Comercio existeutc:s eutre las partes. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, marzo siete de mil ochcientos 
Och'~l1ta y ocho. 

-~. ~lln 
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José Larreyl1aga, Presidente. -Manuel A. Reyes, 
ler Srio-Alltonio Castellanos 20. Srio. 

Palacio Nacional~ San Salvador, abril veintitrés de 
1888. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez -El 
Secretario de Estado en el Desp:;¡cho de Relaciones Ex
teriores, Manuel Delgado. 

T ARIFA DI~ AFOROS 

T. A. 

FRANCISCO MENENDEZ, 

General de División y Presidente Constitucional 
de la República de El Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado 10 S1-

guiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Consiuerando: 

Que la actual Tarifa de Aforos para el cobro de los 
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derechos de importación en las Aduanas de la Repúbli
ca, pre8enta algul1as dificultades en la práctica y que el 
proyecto formado por la Cámara de Comercio, tomando 
por base, es más equitativo y espedito, y el que ha dado 
los mejores resultados en los países en que este sistema 
ha sido adoptado; y que además, tiene la ventaja de di
ficultar en gran parte el contrabando t 

DECRETA: 

Art. único.-Apruébase la siguiente Tarifa de A
foros para las mercaderías que se importen al país, la 
cual comenzará á regir el primero de octubre del pre
sente año. 

A 

El kilg. 
Pesos cts. 

Abalorio, cuentas, granate, chaquiras 6 canu-
tillo de vidrio mostacilla de vidrio 6 metal 
ordinario, de toda forma y grueso 

Abanicos, con armazón de marfil, concha-na
car, metal, carey 

Abanicos de papel ó palma 
Abanicos de cualquier otra clase no denomina

da 
Abono para tierra 
Aceite de ohvas 
Aceite de ballena, nabo, linaza, de coco, algo

dón, petróleo, naphta, gasolina, kerosina 
Acero (véa8e metales) 
Acordiones ó concertinas de toda clase ó tama

ño 

60 

4 
30 

2 
0000 

08 

08 

- 20 
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El kilg. 
Pesos. cts. 

Aguas de olor de cualquiera clase con alcohol, 
como de florid:.l, de colonia) divina, canan-

ga, de Labanc1a, melisa y otras semejantes - 30 
Aguas artificiales espumosas sin alcohol, como 

cerveza de gengibre, limonada, soda y 
otras semejantes - 03 

Aguardientes fuertes ó dulces como cognac, 
ajenjo, ron, ginebn:., mixtelas, cremas, 
wiskey, rosolis y otros lioespecificados 30 

Agujas de t,Jda clase ó tamaño 60 
Alazor (flor de azafrán romi) para teñir 50 
Albums de toda clase ó tamaño 60 
Alfileres comunes, zancas Ú orqui11as de cual-

quiera clase ó forma 60 
Algodón en rama 02 
Algodón en hilo crudo ó blar.q uendo para tejer 

y en cordeles 05 
Algod6n en hilo de color para tejer 10 
Algodón en tebs crudas como manta y mata-

dril 30 
Algodón en telas blanqueada3, lisas sin costu

ra, 1a.brado ni bordado alguno, como las 
conocidas con los nombres dI'! madapollán, 
bogotana, calicó. género de familia, croy
dón, estribillas, lonas, cañamazo para bor-
dar, creas y otras semejantes - 45 

Algodón en colchas, toallas, perrajC's) pon-
chos, zarapes, hamacas, servilletas, m'1ote-
les y en género para éstos - 50 

Algodón en cintas lizas ó zargadas, blancas 6 
de color para zapaterías'y talabarterías, y 
en cinta lamada de castilla -- 50 

Algodón en hilo para coser ó bordar de toda 
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El kilg. 
Pesos cts. 

clase y color 
Algodón en medias y calcetines, en camIsas, 

camisetas, calsoncillos, y en general toda 
clase de ropa interior sin encajelli borda
do alguno 

Algod6n en camisas con pechera y puños de li
no 

Alnodén en ropa hecha de toda clase para 
hombre ó mujer, no denominada 

Algodón en pana, telas blancas 6 de color, sin 
costura ni bo:-dado alguno, como cambray 
clarín, gasas, punto, cambray del Obispo, 
olán, muselina, cambray pirujo y otros 
semejantes 

Algodón en pañuelos y pañolones de toda clase 
Algodón en encajes, tiras bordadas y embutidos 
Algodón en driles de toda clase, en panilla, 

cantuua, manta-driJ, blanqueada ó de C0-

lor, y otros semejantes 
Algodón en sándalo, zarazas de toda clase lisos 

ó labrados y demás telas sl:!lUejantes 
Algodón en cintas, trencillas, flecos, galones, 

cordones fajas, cinturones, ataderas y en 
general toda clase de adornos y objetos fa
bricados, no menciotpdos 

Algod6n en rebosos telas para rebosos imitan
do los del país 

Algodón en mechas de algodón para fumado
res 

Alimentos y condimentos, frutas frescas, cebo
llas, fríjoles, habas, garbanzos, lentejas, 
p~pas y toda legumbre en estado natural 
S111 preparar 

Alimentos trigo, avena, cebada; y demás ce-

---.. 50 

80 

1 00 

2 

1 
80 

2 50 

60 
. 
60 

1 

2 50 

80 

- 02 
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reales 110 denominados 
Alimentos, sal cumún 

" harina, vinagre 

El kilg. 
Pesos. cts. 

02 
02 
04 

" segú, tapioca, y demás harinas y 
pastas alimenticias. Cacao, jarabes sin al~ 
cohol, frutas con cáscara, como almendras, 
avellanas, nueees, y otras semejantes. 
Mantec.1. de nuerco 

Alimentos y condimentos, maicena y fideos 
, , arenq nes bacalao ú otos pescados sin 
más preparación que secados, salados ó au

mados y carnes de toda clase no contenidas ~n 
botes de vidrio, lata ó de otra materia 

Alimentos) alhucema alpiste)' anis,. clavo de 
olor, comino) culantro y~pimienta 

Alimentos, aceituna alcaparras, encurtidos, 
mostasa preparada, currié) salsas de toda 
clase, legunlbre, trufas) manteqtiil13, pes
cados y carnes de toda clase preparados 
en botes de lata, vidrio, barro ó brin: fru
tas secas sin cáscara) pasas, higos, cirue
las) dátiles 

Alimentos, Frutas conservadas' en agua y al
míbar. Galletas de toda clase) secas y dul
ces. Quesos de toda clase. Azúcar 

Alimentos, confites) pastillas, .chocolate y otros 
dulces 
Alimentos, frntas eu aguardiente 
" mostaza en polvo, 11 uez moscada y té 
" canela y canelón 
, , azafrán de comer 

Almohadas y colchones de plumas 
" de lana, cerda (1 otra materia 

-~. ~lln 

10 
04 

15 

15 

20 

20 
ro- 25 

30 
40 

3 
1 

30 
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El kilg-. 
Pe~os. cts. 

Alquitrán de toda clase 
Alumbrado, (artículos de.) Pábilo y mechas 

para 1ám p~ras 
Alumbrado recipientes, depósitos, brazos, ar

cos, quemadores y todo accesorio para lám
paras, no dOllominado 

Alumbrado, arañas, farol es y lámparas de vi
drio, cristal, porcelana etc. tubos, globos, 
pantallas, viniendo con lá m paras 

Alumbrado, los tubos y globos para lámparas, 
cuando vengan s)10s, pagarán como vi
drios huecos 

Amargo líquido estomacal 
Animales vivos y disecados, los 100 kilos 
Auteojos ó antiparras, montados en oro 

" montados en plata, marfil ó carey 
" montados en cualquiera otra m~te-
ria 110 denomina 

Anteojos para teatro ó de larga vista, guarni
ción de plata, carey concha nacar ó marfil 

Anteojos con guaruición de cualquiera otra ma-
teria 

Añi1illa de toda clase 
Aerómetros 6 pesa-licores 
Acentadores para navajas de toda cIase 

B 

Barbas de ballena, lab!"adas y sin labrar 
Barnices de toda clase 
Barro en figuras ó juguetes 

" en cualquiera otra forma 
Bdstones con mangos de marfil, carey, cOllcha

uacar, plata ó oro, con ó sin estoque 

04 

----
25 

- 25 

- 25 

10 
15 
50 
10 

2 

60 

4 

Z 
50 

~ 05 
60 

1 
____ 20 

30 
---, 05 

4 
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El kilg. 

Bastones de cualquiera otra clase, con 
estoquc 

Pesos. cts. 
6 sin 

Bet(lll para zapatos, de toda clase 
Bolas de marfil para billar 

" de piedra madera ú otra composición pa
ra juegos de niños 

Botones plateados ó dorados 
" de concha-nacar, seda 6 lana 
,; de cualquiera otra clase no denominada 

Brea común . 
Brocatos ó tizús te,1idos, bordados ó realzados 

con oro, plata ú otro metal 
Brochas de cualq uiera clase 
Broches ó corchetes de alambre de cualquiera 

clase 

C 

Cabello 6 pelo humano 6 de imitaci6n en bruto 
6 en adorno 
Cadenas de marfil, carey ó concha-nácar 

" 6 leontinas ordinarias de cualquiera 
materia no denominada 

Cal hidráulica ó cemento romano, los 100 kilos 
Calzadores de asta ó lmezo 
Canastos de mimbre ú otros a~tlculos semejnn

tes no denominados 
Canutillo, escarche, gusanillo, bricho, hojue-

la, lentejuela falsa, dorada 6 plateada 
Cápsulas 6 casquetes para botellas 
Carbolíneo é.venarius, los 100 kilos 
Carbón de piedra 
Carboncillo para dibujo 
Carey en hoja ó en concha 

2 
10 

8 

04 
1 50 
-' 60 

30 
r- 04 

2 50 
- 60 

- 60 

10 
2 

,.- 60 
- 50 
- 60 

- 30 

- 60 
- 30 

1 

50 
00 
60 
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El kilg. 

Pesos. cts. 

" manufacturé.do en cualquiera forma no 
denominada 

Coches ó carruajes ¿e toda clase ó cualqui~ra 
parte de ellos 

Carteras de materias no denominadas 
" de cartón [véase papel] 

Caucho en bruto 
" en fajas 6 piezas para maquinarias, los 

100 kilos 
" para cmpaq ues de vál Vl1 las. los 100 

kilos 
" manufacturado en objetos 110 especifi-

cados 
, , en ah ulados 6 encerados para carpetas 

, ú otros usos 
para pisos y toldos de carreta 

" en capas, zapatos, botasy otros seme-
jantes de toda clase 

Celuloide en cualquiera forma 
Cepillos para ropa, cabeza dientes, uñas y otros 

semejantes . 
Cepi110s para zapatos, caballos y otro's seme

jantes, ordinarios 
Cera blanca ó amarilla 

". la brada en velas 
" en flores, frutas ó en otras formas 

vegetal 
Cerdas 6 crines sueltas ó en almohadas, col

chones, telas para muebles y en cual
quiera otra forma no denominada 

Cerveza de toda clase 
Cigarreras de materias no denominadas 
Charreteras de plata ó plateadas 

de oro ó cobre doradas 

2 

20 
60 

10 

r- SO' 

SO 

60 

40 
08 

1 
60 

60 

15 
60 

1 
1 50 

60 

- 30 
- 05 

60 
2 
,s 
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El kilg. 

Pesos. cts. 

Chilillos (véase bastones) 
Chimenea~ para escopetas ó pistolas' 
Cobre (véase metales) 
Cohetillos chino:> y fuegos artificiales 
Cola de toda clase 
Collares de marfil, carey ó concha-nácar 

,. de vidrio, composición y otras 
materias semejantes 

Concha nácar en bruto 
" en botones (figuran en botones) 
" en cualquier otra forma no denomina-

da 
Coral en bruto 

" labrado en cualquiera forma 
Corchos de toda clase 
Corseés, polizones, crinolillas y otros posti

zos semejantes 
Cortaplumas [véase navajas.] 
Costureros pequefios, con ó sin útiles 

" grandes (véase muebles.) 
Cristalería [véase vidrio.] 
Cruces ó crucifijos de materias no denominadas 
Cuadros de toda clase, y Dlateria con ó sin mar-

cos 
Cubiertas ó sobres para cartas (vé'ase papel.) 
Cucharas con mangos de marfil, carey ó plata 

JI de cualquiera otra clase 
Cuchillos 6 tenedores con mangos de marfil, 

carey ó plata 

Cuchillos de cualquier otra clase 
Cuerdas de toda clase para instrumentos de 

música 

-~. ~lln 

- 60 

- 60 
10 

2 

60 
20 

2 
5 
7 

60 

1 50 

1 50 

60 

30 

2 
30 

2 

30 

60 
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El kilg. 

Peso~. cts. 

Cueros, badallas, tafiletes, gamuzas, antes, 
zuelas para calzado, baquetas y otros cue
ros sin pelo y sin charol no denominados 

Cueros, baúles ó maletas ele cuero ó imitación 
" becerros y cueros charol"dos para cal-

zado y carrw:.j es 

CUeros, bolsones mochilas y sacos de viaje 
, I calzado de seda de toda ciase 

" cdzado y sobrebotas de cualquiera cla-
se no denominado 

" cinturones de cuero 6 de charol, con 6 
sin guarniciones doradas 6 plateadas para 
sables ó espadas . 

Cneros, correas de cuero 6 de charol de toda 
clase 

" guantes de cabritilla y otras clases, finos 

" guantes de '-a,nte, manoplas y juegos de 
flor~te para pelotas 

" sillas de montar, arciones, arneces, baja
_ doras, cabez:?das, jáquimas, fundas, pisto

leras, riendas, tenedoras, polvorines y 

3 

2 

1 

20 

70 

30 
70 

50 

70 
2 50 

1 

otros semejantes 70 

Cneros, tirantes de cuero 6 de charol 70 

" 

" 

viceras para kepi, gorros y otros 
jantes 

zaleas pieles con pelo y pellones 

seme-

" en artículos fabricados en cualquiera for-
ma no denominada 

" 
en fajas para maquinaria' 

1 

50 

70 
30 
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El kilg. 

Pesos. cts 

D 

Dagas véase (cuchillos) 
Dedales de materias no denomiuadas 
Diamantes montados nara cortar vidrios 

" y demás piedras precisas [véase jo-
yería] 

Drogas [véase medicinas] 

E 

60 
2 

Elástico de toda clase para calzado ú otros usos - 50 
Equipajes, son libres los de los pasajeros has-

ta el peso de 100 kilógramos por persona, 
siempre que los defectos sean evidente-
mente de su uso personal. Por exceso sin 
factura, pagará el kilo 

Escobas y cepillos de paja ó esparto, de toda 
clase 

Escopetas de pistón de toda clase, con ó sin úti
les 
Escopetas de cargar por la recálnara 

Esencias para confeccionar aguardientes 
Esmalte en hojas 
Esmeril en polvo para plateros u otros usos 
Es?adas 6 sables de toda clase 
Espejos con 6 sin marcos 
Esperma de bayena en pasta 

" elaborada en cualquiera otra forma 
Especies [véase alimentos y condimentos] 
Esponjas de toda clase 
Estampas ó láminas [véase cuadros] 

3 

10 

1 
2 

10 
1 

10 
1 50 

30 
20 
30 

5 
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Elkilg. 

Pesos. cts. 

Estafio (véhse metal) 
Estátuas de materias no denominadas 
Estearina en bruto 

" ettborada en velas y otras formas 
Esteras de junquillo, paja, coco, palma ú otras 
materias no denominadas 
Estopas para calafatear, los 100 kilos 
Estuches ó enseres de toda clase ó nLateria, con 

6 sin útiles 

F 

Filtros destiladera de toda clase 
Figuras y muñecas de toda clase y materia no 

denominada 
Flores artificiales, de algod6n 6 de cualquiera 

otra materia no denominada 
Flores [material prepar.:ldo para] de 

" toda clase no denominada 
Floretes (véase espadas) 
F6sforos de toda clase 
Frasqueros de toda élase, con 6 sin útiles de vi

drio 
Fulminantes para armas de fuego 

G 

Galerías (véase molduras) 

2 

60 
08 
18 

10 
50 

- 01 

30 

5 

1 

20 

1 50 
- 60 

Galones Ó hilos de plata ú oro 2 50 
Gasas abrillantadas con tejidos de plata tl oro 

falso - 30 
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El kilg. 

Pesos cts. 

H 

Hevillas de toda clase ó materia 
Hierro [véase metal J 
Hilillo de plata 
Hule (véase caucho) 

1 

Instrumentos de música, como planos, 6rga-

60 

2 50 

nos, orgauillos & - 20 

Instrumentos de música, de cualquiera otra 
clase no denominada 

Instrumentos científicos no denominadoJ 

J 

J ab6n ordinario sin perfume 

, , en panes con perfume [yéase perfume-
ría] 

Jarabes de toda clase sin alcohol 
Jarcia de toda clase 
Joyería de oro 6 de doublé 
Juguetes de cualquiera clase no denominada 

J'nnco, paja 6 palma para muebles ú otros 
ll~OS 

.T unco en hOl.macas y en otras formas no deno
minadas 

40 
1 

- 10 

- 10 
,- 20 
10 

30 

,- 20 

60 
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L. 

Itl kilg. 

Pesos. cts. 

Lacre para cartas 60 
" ordinario para botellas 20 

Ladrillo refmctario para fundición los 100 kilos 50 
" de barro, vidrio ú otras materias 01 

Láminas r véase cuadros] 

Lámparas de toda clase (véase alumbrado) 

Lana en rama - 15 
" en ropa hecha, abrigos, mantillas, bufan

das, fichus, batas, chaquetas, blusas jai-" 
ques, capas, chalecos, chales, cofias, cami
sas, cortinas, fustanes, enaguas, levitas ves
tidos para hombres, mujeres ó niños, de 
cualquiera clase, adornadus 6 sin adornos, 
pañolones lisos 6 con flecos de seda, borda
dos 6 sin bordar, y demás piezas de ropa 
de toda clase 110 denominada 4 

Lana en adoruos como cintas, encajes, blon
das, trencillas, cordones, felpas, flecos, 
franjas, listones ó cualquier otro semejan-
te, no denominado 2 

Lana en género como casimires 6 paños de la
na pura, alpacas balsarinas, balleta, balle
tón, chaly, cortinas, damasco, filaila, fra
nela, grano de 'oro, lanillas 6 muselina, 
merino y otras telas de lana semejantes 
no denominadas 1 60 

Lana en casimires, casinetes, paños y otros 
géu.eros semejantes con cadena de lino, 6 
algodón - 80 
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El kilg. 

Pesos. cts. 

Lana en géneros de solo lana no denominados 1 60 

Lana en medicts, calcétines [escarpines,] cami-
setas, calzoncillo y todo objeto en tela de 
punto de media 2 

Lana en frazadas ó colchas de pura lana, al-
fombras, tripe ó mantillones 80 

Lana en fraz ... das ó colchas de cadena ó trama 

de algodón 6 cáñamo - 50 

Lana en fajas 6 bandas, cinturones, tirantes li-
gas, corbatas, guantes ó cualquiera otro 
objeto semejante no denominado 2 

Lana en hilo para coser- 6 bordar 1 
Lápices de tod~ clase no especificados 30 
Lapiceros de marfil, carey 6 concha-nácar 2 

" de cualquiera otra clase no denomi-
naGos __ 30 

Lat6n (véase metales.) 
Libros [véase papel.] 
Limpia-dientes de carey marfil ó concha-n!car 2 
Limpia-dientes de cualquiera clase no deno--

minada 60 

Lino ó cáñan~o en cuerdas, cables 6 embrea-
dos 05 

Lino ~n sacos ~cstales vacíos, en cáñamo 6 ca
fíamazo, embreados 6 sin embrear, y en 
tela ordinaria de la misma clase para ellos 
y en hilo de cáñamo sin torc~r para coser 
sacos - 05 
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El kilg'. 
Pesos. cts. 

LillO 6 cáñamo ó en pita de cáñamo torcida 
" en lonas ó rnsias 
" en drilec:; ~rndos, bl1.ncos Ó ele color 
" en telas lisas ó labradas, blancas ó de co

lor [exceptuándose los chiles crudos] co
mo las creas, platillas; alemanisco, ósea 
género para tnanteles, toallas, cobertores 
para cama,g~nero para sábanas y para fo
rro de colchón y los demás semejantes no 
expresados, sin costura ni bordado algnno 

Lino en telas finas, como irlandas, cambrayes, 
batistas y toda otra tela para vestidos ú 
otros usos, pañuelos, camisetas, calzonci
llos, m-edias, calcetines, [escarpines] puños 
y cuellos, camisas para bombre y otros se
mejantes no expresados 

Lino en ~'opa hecha y en toda clase de úti
les Íl objetos no denominados 

Lino en encajes, tiras bordadas y embutidos 
" en cinta, trencl11a, flecos y demás seme-

jantes no especificados 
" en hilos para coser 
, ' en coletas 

Loza fabricada en piezas de servicio domés
tico y en otras formas no expresadas. 
Entiéndase por loza lo que no sea trans
par~nte 

Loza en juguetes, flores 6 figuras 
Lúpulo 

Madera en duelas, arcos y flejes para barri-

1. 

20 
50 
75 

1 50 

2 50 
3 

1 50 
80 

- 68 

r- 08 
- 30 
- 20 



-109-

El kilg. 

Pesos. cts. 

les, bombas, carros, carretillas, caños, 
casas para colmena, madera parafósfo
ros, en embarcaciones ó madera para és
tas, en palos para enarboladura, remos 
para embarcaciones y ruedas para carre-
tas ó carretillas, los 100 kilos ~O 

Madera bastidores para bordar, estacas para 
calzado, par.! sombreros y para pelucas 02 

Madera en bruto acepillada y machihembra-
da 02 

Madera en muebles de toda clase, con ó sin 
mármol, colchones chapas de madera pa
ra muebles, angarillas ó sean talleres 
de mesa, baúles, trampas, billares sin 
útiles, llaves para barril, persianas, ca
poteras, estantes máquinas de mano pa
ra tapar botellas y todo otro objeto por 
el estilo, no especificado - 20 

Madera en puertas, ventanas, celosías, vi-
cirieras, molduras sin barnizar ni dorar 05 

Madera en molduras doradas, pintadas ó bar
nizadas, cajas de madera de toda forma 
con barniz ó goma· laca, adornos de pas
ta de madera, tarjeteros, . tinteros, va
sos, asafates, fuentes y 'en cualquiera 
otra forma no denominada 25 

Mancuernillas ó juegos de botones de plata, 
carey, marfil, ó concha-nácar 2 

Mancueruillas ó los mismos de cualquiera 
otra JL.ateria no denominada 80 

Máquinas de toda clase no denominadas, los 
100 kilos 50 



El kilg. 

Pesos. cts. 

Marfil en bruto 
" fabricado en toda clase ele ohjetos no 

especificados 
Mármol en tablas, para cubiertas de muebles, 

ladrillos, lápidas, estátuas ó piezas pa
ra éstas ó para fuentes 

Mármol en cualquiera otra forma no deno
mi.lada 

Medal1(úes 6 prendedores de carey, concha
nácar, marfil 6 plata 

Medallones de cualquier otra materia no ex
presada 

Med:cinas [sal de Inglaterra] sulfato de 
magnesia, creta 6 carhonato de ca], 3ulfato 

de hierro, alumbre, sulfato de soda, ácido 
. muriático, sulfúrico, nítrir.o, acético, 

aguas minerales, 6 destiladas sin· al 
cohol. como de azahares, de rosas, de 
menta y otras no denominadas 

Medicinas, sulfato de cobre, de zinc, sal amo
niaco, aceites medicinales como de al· 
mendras, ca~tor, palma, christi, bacalao 
puro 6 em ulsionado, beleño, belladona, 

bálsamo tranquilo, amoniaco líquido, agua 
ras, vaselina. Hojas, flores, folfculos, 
semillas, cortezas, raíces, rasuras 

Medicinas bicarbonatos de sosa y potasa 
" Harinas medicinales, como sagú, 
tapioca, lacteada y otras semejantes no 
denominadas 

1 

2 

02 

30 

2 

60 

- D4 

10 
r- 10 

- 10 

Medicinas, vinos medicinales, como de quina, 
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El kilg. 

Pesos cts 

peptona, pepsina, lacto fo:-:fato (le cal y 
otros no expresados - 10 
Medicinas behida.s alquitranadas. como 
Goudrón de Guyot y otras no denomina
das 

Medicinas, Bromuros de potasio, sodio, amo
niaco. litio. etc. Fosfato de cal, soda y 
potasa, cn'mor, ácido tartárico, oxálico, 
fénico, extractos blandos, secos ó flui
dos, alcanfor, bátsam0 de copaiba. Ma
ná de toda clase, goma arábIga, entera 
ó en poI v o, e m p I a s · t o s y 
telas emplásticas, cloroformo, éter 

sulfúrico, pastillas, pastas, grageas. píl
doras, gráuulos yoduros de potasio, so
dio amoni0, plomo) etc. Suspensorios, 
bragueros ó cualquier otro vendaje, ge
ringas de toda clase: algodones medici
nalt>s para la cirugía, mamaderas, tirale
ches y ventosas 

Medicinas, sales de estricnina, aconitina. 
atropina, eserina, digilatina, veratrina, mor

fina, -quasina, cocaina y demás alealói
des. Sales de oro, pl,.ta y platino 

Medicinas no denominadas en la presel'lte ta-
rifa 

Medidas de toda clase 
Mercería de tod:t clase no denominada 

Jl,fetales: 

Azogue, los 100 kilos 

- 15 

~ 20 

1 

r- 30 
30 

- 60 

~ 50 



El kiIg. 

Pesos, cts. 

Acero en barras, láminas ó planchas 10 
" manufact:'lrado en sierras grande~ 

para labradores 10 
Acero en alambre de todo grueso desde cua' 

tro milímetros de diámetro, inclusive 
para abajo 
Acero en sierras ó serruchos de mano, 
limas escofinas, cintas para medir y de
más herramientas para artesanos 

Acero manufacturado en tela para colchones 

Bronce y cobre-instrumentos científicos 
" y cobre en alambiques 

" 

" 

en barras 

manufacturado en planchas, láminas 
y alambre desde cuatro milímetros de 
diámetro, inclusive para a bajo 

Bronce en cam~anas para torres 

" 
" 

en peroles para la agriculrura 

en piezas como adornos de toda clase, 
abrazaderas para cort.inas, argollas, 
ganchos, balanzas, bisagras, hotones pa
ra muebles, ó puertas, candados, cunas, 
camas, cerrojos. cruces campanillas, cas
cabeles, cadenas, espuelas, estribos para 
galápagos, filetes para sillas de montar, 
estátuas, fallebas, galerías, jaulas, pesas, 
llaves para pipas, llamadores de paertas, 
palmatorias, candeleros, pasadores, rema
ches, tornillos, tiradores para muebles, te~ 
jidos de alambre y útiles de escritorio en 

- 30 

35 
r- 40 

01 
50 
20 

35 

25 
~ 30 
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El kilg. 

Pesos. cts 

piezas ó para baterías de cocina ó uso c10-
~l1éstico 

Bronce en clavos, tachuelas ó puutillas 
" en piezas lliq ueladas para cnalq nier uso 
" en joyería, eu hojas y en libretes 
" en fichas como contraseñas de fincas de 

agrict:1tura, los 100 kilos 
" en abecedarios yllumerd.ciones y en cual-

quiera otra forma 110 especificada 
Estaño en barras ó planchas, puro 6 mezclado 

" manufacturado en piezas para 11S0 do
méstico ú otros usos 

" en papel para envolver 
H1erro en barras, láminas, phmchas ó plan

ch nelas 

Hierro malluf:lcturac1o en piezas como azado
nes, pajas, rastrillos, picas, piochas maca
nas, barretas, hoces, podc.doras, hachas, 
puntas para arados, machetee; ordinarios 
y demás herramientas ordinarias por el 

60 
---... 40 
1 

60 

50 

60 
20 

30 
30 

04 

estilo 10 
Hierru manufacturado en herradaras para bes-

tias v en cadenas 10 
Hierro el; clavos, tachuela ó puntilla de toda 

clase r- 10 
Hierro en piezas como peroles, yunques, ente

nallas mazos y pi,nces para herreros, fra
guas portátiles, porta-bot-=llas, traml?as pa
ra topos ó rat::ts, remaches, martillos para 
romper piédm, perIlilS y de.más herramien-
tas y útiles por el estilo no denominados """\ 10 

Hierro en alambre desde cuatro milímetros 
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El kilg. 

Pesos cts. 

de diámetro inclusive para abajo 

Hierro en piezas como cunas, camascatres, sí
lletas, sofás y demás muebles por el estilo 

Hierr~ en romanas de toda chse y llaves para 
pIpas 

Hierro en útiles para batería de cocina 
" en verjas 

" ~n tela de alambre, jaulas y demás 
objetos en alambre no especificados 

Hierro en piezas como cerrad aras para puertas, 
ventanas ó muebles, candados, argollas, 
pasadores falletas, cerrojos de aldabas, lla
madores de puertas y muebles, visagras, 
tornillos y demás herrajes para puertas, 
ventanas 6 muebles 

Hierro en piezas como azuelas, berbequies, 
brocas, barrenos, taladros, tarrajas, esco
plos formones, gurbias, trallas, [ó sean 
cucharas de albañil] garlopas, garlopines, 
cepillos, guiamenes, acanaladores, marti
llos, desatornilladores, escuadras, ploma
das, compases y demás y herramientas fi
llas, con ó sin mango de madera, para ar-
tesanos ........................... . 

Hierro en piezas, como frenes, para bestias, es
puelas, estribos para galápagos, dedales, 
eslabones, afiladoras, achuelas, anzuelos, 
llaves maestras, tirabusones y demás obje-
tos por el estilo, no especificados ....... . 

Hierro en estaño man ufactllrado en piezas como 
cántaros, cubos, baldes, agnalllal1ilas, ba-

- 12 

-10 

--.. 15 
20 
08 

,- 30 

,- 30 

- 35 

- 35 
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Pesos. Ct8. 

ños de asiento y de piés, candeleros, pal
matorias y demás objetos para uso domés
tico y oh os usos. . . . . . . . . . . . . . .. . .... 

Hierro manufacturado en machetes Que no S011 

para la agricultura, dagas, cuchillos y pu-
ñales ..... ....... .... .... . ....... . 

Hierro los mismos C011 vainas de cuero ..... . 
Hierro en cortaplumas y navajas con mangos 

de cOllcha~n:?_ca:, marfil, carey ó plata 

Hierro en cortaplumas de una sola cuchilla y 
mango de madera ó cuerno . . . . .. "",. 

Hierro en cortaplumas ó navajas de cualquiera 
otra clase ........................... . 

Hierro en cuchillos, tenedores con mango de 
marfil, carey, concha-nácar ó plata ..... . 

Hierro en los mismos de cnalq uiera otra clase 
no dellcmillada. . .. .......... . ...... . 

Hierro en cucharas de mesa ... , ........... . 
en cuchillos, dagas ó puñales Qon mango 

de marfil, carey, plata ó concha-nácar ... 

Hierro en cuchillos de punta con luango de 
hues0 ó cuerno y en cuchillos para abrir 
latas. . . . . . . . . .. . .................. . 

Hierro forjado, estañado, manufactm:ado en pie
zas C01110 clavos y tachuela de toda clase, 
hebillas estañad:1s ó charoladas y almoha-
zas .............................. ,. 

Hierro forjado, esmaltado, manufacturado en 
piezas para baterías de cocina, aguamani
les, jarros para aguas, cafeteras, lecheras, 

--.20 

30 

---. 40 

2 

,-- 30 

60 

2 

30 
10 

2 

,-- 30 

- 20 
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fnentes, platos,' vasos, tasas, pailas, tene
dores, cucharones, baños de asiellto ó de 
piés, escupideras, bacinicas, tubos para 
agua y demás útjles de uso doméstico y 
otr0s usos ......... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 

Hierro charolado, mamlfacturac10 en piezas co
mo azafates~ azucareros, canastillas, caji
tas para valores y otros usos, aguamalliles, 
tubos para agna, talleres de mesa, fuentes, 
fruteros, regaderas y demás objetos para 
uso doméstico y otros usos. . . . . . .. . .. :. 40 

:fIierro mall ufacturado en cajas fuertes para 
guardar valores. . .. ... .............. 15 

Hierro fundido en piezas, como cocinas, bate
rías de cocina, fuentes ó pilas, basos para 
flores ó plantas, hornilbs, a'lafes,- almire
ces, melinos para café ú otros u!:>os, pren
sas para cartas, romanas de plata-forma, 
balanzas, máquinas de mano, estátuas, 
p1anchas para sastre y demás objetos por 
el estilo. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. ...... 08 

Hierro en planchas para planchadores, y pesas 05 
Hierro fundido, esmaltado, manufacturado en 

piezas para uso doméstico y otros usos 12 
Hierro forjado, munufacturado en objetos uike-

lados p~ra cualquier uso.... .. ... . .. .... - SO 

Hierrro alambre espigado y sus -clavos para 
cercos, cañería y tubería para a¿:ua ó va
por, láminas, estañadas ó gal vanizadas pa
ra techos, cadenas para carros ó usos na
valés, cadenas para agrimensores, moldes 
para 3i.ÚCar, garruchas, gatos para levan" 
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tar pesos, prensas grandes para la indus
tria, bocinas, llantas y ruedas para carros, 
ejes, carretilla:; de mano, rieles y clavos 
para rieles, embarcacioIlts ó piezas para 
éstas, anclas, torres, columnas ó pilares, 
gas6metros y aparatos de alumbrado, ex
cluyendo las lámparas, alambre para telé-
grafos, para-rayos bombas para pozos, mi
nas ú otros usos, maq uinaria de toda cla
se para empresas mineras, agrícolas ó fa
briles, motores de toda clase de fuerza, 
tanq ues para agila, caretas para castrar 
colmenas, casas desarmadas, hornillas pa
ra ensayos de metales, niveles, imán, 
prensas litográficas y tipográficas, tela de 
alambre para beneficio del café, arados y 
rastrillos para fnerza animal, cables ó 
cuerdas de alambre, de latón ó hierro, los 
100 kilos. . . . . . . . . . . . . . .. ........... 50 

Hierro manufacturado en instrumentos de ci-
rugírt, con ó siu estuche ............... . 

Hoja de lata en hojas 6 pliegos 

" manufacturada en piezas para uso do-
mésfico ú otros usos ................... . 

Latón (véaee bronce y cobre,) 

Oro en barras ó en polvo ................... . 
, , en monedas de ley. . . . . . . . .. . ........ . 

" en Joyas. : . . . . . . . . . . . . .. ...... . ... n. 

" en manufacturado en hojas para dorar. , .. 

1 

08 

30 

...A... 00 
00 

.-J_ 10 

8 
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Plata en barras.... . • • . . . . .. .............. 00 
" en monedas de ley. . . . . . . . . . . . .. ...• 00 

" 
manufacturada en hojas para platear 

" 
en bajilla. . .. .... ...... ...... . .. . 

" 
en Joyas ........................... . 

Peltre manufacturado en cucharas, cucharones, 
tenedores y demás objetos para uso do' 
méstico ... ' .................. " .... . 

Plomo en barras .... .......... . ........ . 
" manufacturado en cañería 6 láminas pa-

ra techo ........................... . 
!! en balas 6 munici6n. . .. .... ..... .. 
" en juguetes ú otros objetos .... . .... . 
" en tipos de imprenta ............... . 

Vajilla de nikel, cobre, bronce, lat6n 6 metal 
blanco plateado 6 dorado como servicios 

para té, café, bandejas, lecheras, teteras, ca
feteras, azucareros, platos, fuentes, anillos 
para servilleta, cucharas cucharones tene
dores, pinzas para azúcar, asientos dulce
ras, mantequilleros, fruteros, saleros, va
sos, canueleros, palmatorias, esct1pideras~ 
jarros, aguamaniles, tasas' y pailas, por-
tamonedas, tinteros crucifijos, cruces, 
cigarreras, tapones, tarjetas, tarjeteros, 
floreros, caS"cabeles, campanillas y otras 
de la misma materia no denominados 

Zinc en barras, lámi:1as ó 'J!lanchas ........ . 
" manufacturado en piezas para uso do-. 

Z 
2 
2 

..Á.. 30 

04 

001-
08 

" 30 
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méstico y otros usos. . . . . . . . . . . • • . . . .. 30 
Zinc en adornos, estátuas 6 figuras broncea-

das 35 
Zinc en abecedarios 6 numeraciones para 

marcar " 30 

N 

Navajas 6 cort'lplumas con mangos de COIl

cha nácar, marfil plata 6 carey 
Navajas 6 cortaplumas de una sola cuchilla 

de mango de madera 6 cuerno 
Na.vajas 6 cortaplumas de cualquiera otra 
clase no denominada 

Niveles no denominado8 

o 

Obleas 
O jetes de metal para ropa, cal~ado y otros usos 
Oro (véase metales) 
Oropel y Platapapel (véase metales;) 

P 

Papel y cart6n.-Papel en peri6dico, folleto y 

2 

80 

- 60 
,- 80 

-"- 60 

" 60 

hojas sueltrs ,- 00 
Papel blanco sin cola y de colores para impren-

ta -"- 10 

" 
en cartón, en secantes de estrAza ú otro oro 



El kilg. 

Pesos cts. 

dínarío para empacar 
Papel. papel de lija de toda clase 

,', de fumar para cigarrillos de toda dase 
" para escribir de toda clase y en cubiertalJ 
r, rayado para mú"ica 
" libros en blanco de todo tamai'io, rayados 

6 sin rayar 
" en libros impresos, modelos para dibujo, 

mapas y música impresa 6 escrita 
" para tapi.lll\' y el jaspeado 6 pintado para 

forros de libros ú otros usoo 
" dorado, plateado ó esmaltado para haeer 

flores ú otros usos semejante!'! 
" cartÓn en cajas vacías 6 en hojas para en-

cuadernación, litografía fotografía y para 
otros usos industl'iales 

Papel en naipes finos ú ordina'rÍos 
" para flores ó de cualquiera otra clase no 

denominada. 

Papel y cart6n. En objetos de uso doméstico 6 
cualquiera otra forma no especificada 

Parafino en marqueta 
" elavorado en cualquiéra forma 

:Paraguas, paragüitas y sombrillas de algodón de 
toda clase 

Paraguas, los mismos de lana pura 6 mezclada 
" los mismos de seda pura 6 mezclada 

Pastillas (véase alimentos y condimentos.) 
Peines, peinetas, peinetillas y escal'menadores 

de concha nácar, marfil 6 carey 
Peines, los mismos, de cualquiera otra clase 

...A.. 03 

" 
06 
30 

" 
20 

" 
O~ 

" 
20 

" 
O~ 

" 
2~ 

50 

- 03 

" sO 

- 20 

11 
8Q 

" 
10 

" 15 

,. 80 

" 
80 

2 

2 
60 



-121-y 

El kilg. 

Pesos. cts. 

Pelo de conejo ó liebre y otros pelos para hacer 
sombreros 

Perfumería de toda clase no denomir.ada 
Pergamino en hojas 
Perlas falsas de cera pash ó vidrio 

" finas (véase joyería) 
Pesa· licores 

Petates (véase esteras) 
Pez y resina 
Piedras para afilar navajas 6 mollejones para 

afilar herramientas 
Piedras de chispa 

" lápiz para dIbujo 
" preciosas de toda clase 

Pintura preparada 
" en polvo 

Pipas 6 fumadore!:! con boquilla de espuma de
mar 6 de imitación con 6 sin ámbar 

Pipas de cualquiera otra mti.teria 
Pistolas de pist6n 

J) de retrocarga y ['ev61 verea 

Plata [véase metal. ] 

Plantas vivas, los 100 kilos 

02 
80 

II 60 
" 60 

" 
" 05 

" 05 

" 02 

" 05 
" 80 

10 

2 

" 10 
05 

80 
1 
5 

- 50 
Pizarras y pizarrines Je piedra 05 

" en láminas para techo 109 100 kilos 50 
Plomo (váase metales.) 

Plumas de toda clase para adornos 5 
" de oro para escribir 10 
" para escribir de cualquiera otra clase no 

donominada 80 



--·122-

El kilg. 

Pesos. cts' 

Plumeros para sacudir, de toda clase 
Polvorines con asia de metal, cuerno 6 cuero 
Pomadas [véase perfumerfa] 
Potasa cáustica [véase soda cáustica] 
Porcelana en figuras, flores 6 juguetes 

" en!cualquiera otra fOlma no denomi
nada. Denomíaase porcelana toda loza 

80 
70 

- 30 

transparente 12 
PortamOl.edas 6 cigarreras de carey, m<Jrfil pla-

ta 6 concha nácar 2 
Portamonedas de cualquiera otra materia no de-

nominada 60 
Pulseras de concha nácar, marfil carey 6 plata 2 

" de cualquiera otra materia no denomi-
nada 60 

Punales (véase cuchillos) 

R 

Rev~l veres (véase pistolas) 
Recortes de metal 6 boro billa de esmalte para 

bordar 
Relejes pnra torres 

de bolsillo, de oro 
H de bolsillo de plata 
" de cualquiera otro metal 
,. de mesa y otros de cualquiera otra clase 

no denominados 

" 

Romanas [véase metal] 
Ropa hecha [véase la materia de que es) 

2 50 

10 
5 
2 

2S 

50 
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Rosarios de coral, concha nácar, carey 6 platll. 2 

" 
de otra clase no denominada 60 

s 

Sacos vacíos (véase lino) 
Sanguijuelas 04 
Sebo en bruto 01 

" elaborado en velas ·10 
Seda.-Ropa hecha, abrigos, bufandas, batas, 

blusa~, fichús, jaiques, capotes, chalecos, 
casaeas, mantillas, railolones bordados 6 sin 
bordar) trajes para hombres, mujeres y ni
ñ,os de cualquiera clase, adornados 6 sin 
adomos, y toda clase de ropa hecha no es-
pecificada 6 

Sed~, adornos, cintas, encajes, blondas, cordones 
felpas, flecos, franjas, listones, pasamanelía, 
y cualq uiel' adamo de seda no denominado 6 

Seda. géupros, alpacas, burll.to, chaly crespón, 
damasco, gr6, falla muselina, piqué, punto, 
raso, sarga, sarguilla, tafetán, terciopelo, 6 
cualq uier géneru de seda puro 6 mezclado 
no denominado 6 

Seda, corbatas, cinturone3, ligas, tirantes, 6 
cualquier otro flrtfculo de seda semejante no 
denominado 3 

Seda, cortinaEl¡ fajas, bandas bordadas 6 lisas 6 
cualquier otro artículo de seda por el estilo 
no expresado 5 

Seda, cbales 6 rebozos, lizos labrados, 6 borda· 
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dos 6 génel'os para. ellos 
Seda, pañuelos de seda pura 6 mezclada. 

" Hilo de toda. clase en carretas de palo 6 
en cart6n 

" 
Seda torcida 

" Seda floja 
" Medias, calcetines, [escarpines] caIsonci

llos, camisetas, y todo objeto fabricado en 
tela de punto de seda 

" Enrejados de seda para sedaz-.Js 
Semillas de toda clase no especificada 
Soda 6 potasa cáustica para la industria 
Sombreros de espartería para seiíoras 6 niiíos, 

con 6 sin adornos 
Som bl'eros 6 gorras para seiíoras y niiíos, de 

cualq uiera otra clase no denominada 
Som brel'os y gorras 6 cofias de cualq uiera 

clase no denominad'i para hombres y ninos 
Sombrero junco de jIpijapa 

T 

Tabaco en rama 
71 elaborado en. puros 
" en cualquiera otra forma no expresada 

Tarjeteros de carey, concha nácar, coral, mar
fil ó plata 

Tarjeteros de cualquiera otra materia no deno
minada 

Tenedores [véase cuchillos] 
Tijeras de toda clase 

20 
5 

2 50 
3 
2 50 

5 
60 
01 

--. 04 

1 

1 50 

1 50 
6 

2 
1 

z 

50 

60 

40 
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Tinta para escribir ó marcar 

" para im.prellta y litografía 
Tirabuzones de clases 110 especificadas 

u 

Utiles de escritorio no arancclados 

v 

Vajilla (véase metal) 

10 

01 

35 

- 60 

Velocípedos de toda clase 50 

Veneno para cueros, los 100 ld~os 50 
Vidrio y cristalería.-Botellas comunes, fras-

cos de vidrio lise, botdloucs ó damajuanas 
cías -"- 03 

Vidrio, tejas de vidrio, vidrios planos, blancos 
y de color sin pintura ni estaño - 05 

Vidrio y cri.Jtalería.-Cristal ó vidrio hueco en 
vasos, copas, garrafa~, t·'llVOS, floreros, 
platos, y teda artículo de solo vidrio ó cris-
tal no denominado 10 

Vidrio espejos con ó sin marcos, juguetes, bo-
tones 30 

Vidrio para relújes 1 

Vidrio en artículos de alumbrado [véase esta 
palabra. ~I 
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Vinos, tinto de mesa - 05 
" generosos de toda clase como moscatel, 

pajerete, jerez, l1Jálaga, oporto, vermouth, 
San Rafae~, San Mignel, champagne y 
cualquier otro no denomiu8do 10 

Violinetas armónicas de boca, dul:;aillas y 0tras 
semejantes 30 

y 

Yeso para escuelas 6 billares 
, , calcinado en poI vo 

z 

Zinc [véase metal.] 

NOTAS 

10 
02 

la. Todos los artículos no mencionados en la pre
sente Tarifa, pagarán como los más semejantes por su 
materia y forma, 

2a. En todo bnlto que contenga varios artículos de 
diferentes aforos, la tara será valorada en relaci6n del 
total de aforos de contenido: esa proporci6n se tomará 
multiplicando el aforo total de los artículos, pesados 
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con su respectivo envase, por el peso de la tara y el pro· 
ducto se¿ividirá por el total del peso neto aforado, y el 
cnociento será el aforo de la tara 

3a . Cuando un artículo aforado venga conteniendo 
otros, pagará como tara de éstos, con más lo que le co
corresponda por la Tarifa. 

Dado en el Salón de Sesiones: de la Asamblea Na
cional Han Salvador, marzo 24 de 1888. 

José Larreynaga, Presidente.-Manuel A. Reyes, ler· 
Srio.-Antonio Castellanos, 20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 21 de 1888. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de Hacienda y eré
d'ito Público, S. Méndez 
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FIN DEL ANUARIO DE 1888. 

-~. ~lln 



San Salvador, 1908. 

Señor: 

Estoy publicando una obra "Repertorio de Le
gislaci6n de El Salvador", y me permito llamar la a· 
tenci6n de Ud. sobre las ventajas que se pueden re
portar con su adquisición. 

10. Si U. tiene los Diarios Oficiales desde 1879 
hasta la fecha, la consulta de las leyes es dificultosa 
por falta de índices; en cambio los Anuarios de Legis
lación, que contienen en orden cronológico las leyes 
de cada _año, van seguidos de 2 índices: uno cronoló
gico y otro alfabético de materias. 

20. Si U. no tiene los Diarios Oficiales, fuera de 
10 diffcil que es conseguirlos, el precio de solo los dia
rios que contienen leyes es diez á veinte veces mayor 
que el de los Anuarios. Por ejemplo: el año de 
1903, que es uno de los años en que menos se legisló, 
no tiene menos de 37 diarios con leyes. Si U. com
prara éstos le costarían no menos de $9,25, en tanto 
que el Anuar;o de 1903, vale solamente 0.75. 

30. Con lus Anuarios, U. puede tener seguridad 
de que es lo vigente, á los pocos minutos. Por ejem
plo: desea U. saber que es lo vigente en la ley del Ra
mo Municipal. Busca en los índices la última ley: 
1897 y á partir de este año revisa los índices en la le
tra L. ó en la R. y ahí encontrará todas las reformas 
á la Ley del Ramo Municipal. 

40. Supongamos que U. necesita consultar una, 
ley ya derogada. Los Anuarios le facilitan la con
sulta y le dan la fecha de promulgación de la misma. 

50. Si U. lee los índicés cronológicos, en pocas 
horas puede Ud. tener noticia de las materias que 
comprende nuestra LegislaCión, cosa tardadísima si 
se eonsultan los volúmenes del D. O. 

60. Si U. necesita consultar una ley y no recuerda 
U. la fecha de la emisión, se pasará horas y días bus
cándola en los Diarios, mientras que en los Anuarios, 
con el auxilio de los fndicés alfabéticos de materias 



encu~ntra U. la ley lo más tarde á los 15 minutos. 
Se han publicado los volúmenes siguientes: 

Anuario de 1887 $0.75 

" " 
1888 LOO 

" " 
1889 0.75 

" II 1890 0.75 
ti " 1891 1.00 
JI " 

1892 1.50 

" 71 1893 1.50 . 1894 0.75 
" ., 
H " 

1895 1.50 
ti " 

1896 1.00 

" " 
1897 1.25 

" II 1898 1.50 
~ " 1899 1.25 
,. tt 1900 1.50 
, , " 1901 1.50 
•• " 1902 1.50 

" 
, , 1903 0.75 

tI " 
1904 0.'15 

" " 
1905 0.75 

tt " 1906 0.75 

" . , 1907 1.00 

$ 23.00 
Se seguirán publicando los Anunrios hasta el año 

de 1879. El precio de cada Anuario no p01rá ex ce· 
der de $1.50 cualquiera que sea el No. de páginas que 
contenga. 

Empastados se cobra un peso más. 
Si U. desea adquirir una colección, sírvase remi

tir su valor á su affmo. servidor 

Dirección: 
Dr. Belarmioo Suárez 

Sao Sal vador. 
7a. Avenida Nort@, No. ~6. 

BELARMINO SUAREZ. 





REPERT~Rm DE LEGISLAGION 

PRECIOS DE LOS VOLUMENES PUBLICADOS: 

Anuario de 1880 
Anuario de 1 fJSl 
Auuario de 1882 
Anuario de 1883 
Anuario de 1884 
Anuario de 1885 
Auuario Ge 1886 
Anuario de 1887 
Anuario de 1088 
Anuario de 1889 
Anuario de 1890 
Anuario de 1891 
Anuario ele 1892 
Anuario de 1893 
Auuario de 1894 
Anuario de 1895 
Atnario de 1896 
Anuario de 1897 
Anuario de 1898 
Anuario de 1899 
Anuario de 1900 
Anuario de 1901 
Anuario de 1902 
Anuario de 1903 
AnuarÍo de 1904 
Atiuario de 1905 
An uarÍo de 1906 
Anuario d~ 1907 
Anuario de 1908 

$ 1.50 
$ 1.50 
$1.00 
'$ 1.50 
$ 1,50 
$ 0.75 
$ 1.00 
$ 0.75 
'$ 0'.75 
'$ 0.75 
$> 0.75 
$ 1.00 
'$ 1.50 
$ 1.50 
'$ 0.75 
$ 1.50 
$ 1.00 
$ 1.25 
$ 1.50 
$ 1.25 
'$ 1.50 
$ 1.50 
$ 1.50 
'$ 0.75 
'$ 0.75 
1{, 0.75 
'$ 0.75 
'$ 1.00 
'$ 1.-"0 

$ 33.00 
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